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Problemas que plantea la doble in­
roa triculación de fincas y sus posible,s 

soluciones leg~les 

PRELIMINAR 

El proble1p1;1 de la doble inmatriculación de una misma .finca 
bajo diferent~s números y a nombre de propietarios distintos, no 
fué atisbado por los autores de nuestra primitiva Ley Hipotecaria, 
y un examen detenido de ella y su preámbulo lleva a la convic­
ción de que no se pensó en la posibilidad de una doble inmatricu­
lación involuntaria, de un lado, confiando en la buena fe de los fu­
turos inscribientes y en el temor a' las sanc1pnes que la lt-gislación 
'penal establece, y: de otro lado, por las facilidades que la ley daba. 
para la inscripción én· posesión, aun existiendo inscripciones con-

· tra.dictorias que serían cancelctdas por la posterior. ¿ Fué la r-igi-
dez de! precepto del artículo 20 de la Ley Hipotecaria de 1909 lo 
que dió origen al probl_ema? Ciertamente, hasta después de esa fe-

. cha n/o se plantea sino débilmente en el Regtamento Hipotecario 
de 1915, y, nacido a la realir;iad, es hoy objeto de una más dete­
nida, aunque insuficiente regulación. en el artículo 313 del vigente 
Reglamento de 1947. • 

CAUSAS DE LA DOBLE INMATRICULACIÓN 

Realmente, hablar del problema de la -doble inmatriculación 
contradictoria es nombrar el problema de la identifica~ión de fin-
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cas, ya que sólo un defectuoso sistema de ·fdentiftcación entre las 
fincas cuya inmatriculación se pretenda y las obrantes en los libros 
registrales puede conducir, al practicar una busca defectuosa, a la 
doble inrriatriculación, todo ello con la mejor buena fe por parte 
del Registrador. 
· El problema ya fué atisbado por nosotros («La _identificación 

de fincas», REVISTA CRÍTICA, 1940, págs. 82 y sigs.), y no es del caso 
repe_tir cuanto allí dijimos. Baste como resumen de toda la materia 
allí expuesta la constancia de .dos afirmaciones: 

' l.a La causa única de la doble inmatriculación en nuestro sis­
tema hipotecario radica exclusivamente en que nuestro registro 
no está basado, como en otras legislacione_s, en un catastro per­
fecto o casi perfecto. 

2.a La posibilidad de una doble inmatriculación no es patn­
mou.io único de nuestra legislación, ;, aun en otras, como la ale­
mana (dice Arthur .Musbaumm, Derecho Hipotecario A~emán), los 
errores catastrales dan origen a dobles· inscripciones de una misma 
finca, bajo la apariencia de finca inscrita simultáneamente en el 
Registro a nombre de diferentes propietarios. 

Las precauciones que el Registrador debe adoptar para evitar 
la doble inmatriculación, basándose en los datos descriptivos que 
la. jurisprudencia ha juzgado inexcusables para establecer la iden­
tidad: naturaleza de la finca (Res. 13-12-1915), nombre del pueblo 
en que radica (Res." 19-6-1901), linderos por los cuatro puntos car~ 
dinales (Res. 7-5-1907), medida superficial con arreglo al sistema · 
métrico (Res 8-7-1892, 31-5-1901, 22-9-1904 y 28-1-1909), no deben ser. 
ahora citados sino de pasada. 

Mas hay algo que al Registrador no le es dado prever ni evi­
tar: los diferentes nombres con que puec!-e ser conocida una mis­
ma partida o pago, los errores de medición, los cambios de nom­
bre de los propietar'ios colindantes, todo ello en 1~ finca rústica: y 
aún con mayor frecuencia, las alteraciones ·en la numeración y 
campios de noip.bres de las calles de las urbana~; todo ello lleva. 
a la posibilidad de una doble inmatriculé¡.éión. Pueden consultarse 
lás resoll:l.ciones de 18-5-1916, 10-8-1902, 28-7-1863, 20-2-1891, 31-5-1910 
y 3-2~1894, entl'e otras, 9ue re~uelven casos planteados de identifi­
cación de fi.ncas. 

Justo es· reconocer que e:n esta materia hizo mucho .la resol u-
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ción de 26 de ma~zo de .1927, que viene a' conceder al Registrador 
una facultad discrecional en materia de identificación, basada : 
a) En la falta de un catastro perfeCto; b) En la defióencia 'de los 
datos descriptivos cons1gilados en las inscripciones; e) En el d~s~ 
conocimiento oficial en que el Centro directivo (y que .hay qu~ 
conceder también al Registrador) se halla de la topografía del lugar. 

La doctrina apuntada ha sido reiterada por la jurisprudencia 
p~sterior y viene a recoger ia doctrina de los artículos 29 y 88 del 
Reglamento Hipot~carjo de 1915. 

El problema fué agravado aún más con la destrucción de nu­
mero~os Registros, y fallan también los medios supletorios que· 
juzgamos indispensables para evitar la doble mmatriculación (exa­
men d'el número de la finca en el antiguo Registro; examen de los 
índi~es de l~ ansíe remes; el conocimiento particular poí· el perso­
nal de la <?ficina, y aun los datos' facill..tados por el público). 

Y es que, pese a toda la buena voluntad del Registrador, el de­
fecto básico estriba en el total divorCio del Registro y del Catas­
tro, ciertamente no imputable al Cuerpo -de Registradores. · 

El Registrador Pazos definió la finca, _.hipotecariamente hablan­
do, como toda superficie del suelo destinada a cultivo que perte­
nezca a un solo dueño o varios proindiviso, por lo menos en do­
minio útil y con límites .natural.es o artificiales que la separen. de 
las fincas colindantes. 

El artículo G. 0 de la Ley del Catastro de 23 de marzo de 1906 
entendió, por el contrario, por parcela. catastral la porción de te­
rreno cerrada por una línea poligonal que pertenezca a un solo 
propietario o a varios proindiviso, dentro de un término municipal. 

El concepto de parcela catastral no es, por. tanto, el J.I?.ismo de 
finca, y, por tanto, el número de la parcela y el del polígono, que 
debieran ser los datos que de modo ·definitivo impidieran la doble 
inmatriculación, carecen de valor práctico cuando, debatiéndose 
~n incÓ!J.tabl~s obstáculos, se pretende establecer la coordinación 
debida entre Registro y Catastro. , 

El ·problema casi no ha sido tratado por tratadistas,' aun del 
nombre de Morell y Terry, y en las memorip.s de los Registrado­
res de la Propiedad correspondientes al año 1933 se estudió el modo 
de evitarlo. 
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PROBLEMAS QUE PLANTEA: SOLUCIONES 

Mas todo ha sido inútil, y la doble inmatriculación ha ·tenido 
lugar .. ¿Qué efectos produce? ¿Qué problemas crea? ¿Cuáles son 
sus posrbles soluciones legales? 

Si la duplicrdad fuera a nombre del mismo propietario (caso no 
frecuente, pero posible), no hay problema, hasta cierto punto. Así, 
A compra por escritura una finca con una descripc:ón, y luego, 
vigente' el Catastro, inscribe con la descripC;ión· constante en éste 
(distinta 'de la de la .e.scrit.ura) en virtud de expediente posesorio. 
Más tarde, ar..te alguna de las reformas del párrafo 3.0 del artícu­
lo 20 de la Ley Hipotecaria, presenta la antigua escritura, ,junta· 
mente c;on otras, al Registro, olvidando consignar que la finca del 
expediente posesorio· y la de la escritura son una misma. El Re­
gistrador, ante l'a disparidad de descripciones, inscribe la escritura. 
En este caso no hay problema si media buena fe. Advertida la falta 
por el Registrador, debe practicar de oficio las ·operaciones condu­
centes a· la subsanación del defecto notado, de conformid.ad con lo 
resuelto por la Dirección cj.e Registros en 29 de abril de 1881, ello 
aunque la finca figure bajo dos números distintos, en uno de· ellos 

' libre de c~rgas y en otro gravada, debiendo practicarse de oficio· 
las operacio~es conducentes a la subsanación del defecto notado 
cuando no sea imputable al interesado. La resolución de 9 de mar­
zo de 1892 añadió que es i11scribible la enajenación practicada por 
el titular dos veces de la misma· finca. 

Mas si la inscripción se ha practicado de mala fe, el problema 
se agrav~Desde luego, mientras ambos asientos.consten a nombre. 
del mismo titular, si éste, sabiéndolo, no pone los me?ios para evi­
tarlo, o cuando transfiera ·alguna o ambas fincas a otras personas, 
estimamos el caso comprend.ido en el artículo 529 del Código pe­
nal de 23 de diciembre de 1944. 

En cualquier momento en que el Registrador adquiera la cer­
teza de la doble inmatriculación a favor de una misma persona! 
debe, a nuestro juicio. promover la rectificaciÓJ:b oportuna, basán­
dose en que al inmatricular la finca por segunda vez, se· incurrió 
en el error de concepto, no imputable al Registrador, de conside­
rar como finca d.istinta ~a que era una misma, aunque descrita de 

o 
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ofra forma. Es el caso d) del artículo 40 de la Ley, de iaexactitu·d 
registra! procedente de defecto del título que motiv{> la ségunda 
inscripción, al omitir la coordinación debida con los asientos que 
de la misma finca física ya obraban en el Registro. 

Un tanto atrevida puede parecer la afirmació_n de que se trata 
de un error de concepto; mas si meditamos en que· el error pro­
viene del momento en que el Registrador, al practicar .la busca, 
corisideró como finca n"o inscnta la que lo estaba con otra' desc,rip­
ción, hemos de llegar a la conclusión de que al expresar en la ins­
cripción que la finca no estaba inscrita se estaba dentro del caso 
del artículo 219 d~ la Ley Hipotecaria, que admite que el error de 
concepto fuese producido por la redacción vaga, ambigua o in­
exacta del título primitivo, y en este caso para su rectificación 
precisarir1 un título nuevo y ~l consentimiento del interesado o la 
declaración de una sentencia judicial. 

Si, aun así, el interesado no acc-ediera y existiese absoluta se­
guridad de la duplicidad de inscripciones, podría y debería darse 
parte a la autoridad judicial, con remisión de certificación de lo's 
asientos duplicados, haciendo constar·esta circunstancia al margen 
de las inscripciones, contradictorias, por analogía con lo dispuesto 
en los artículos 101 y 313 dd Reglamento Hipotecario, extendiendo 
anotaciones p~eventivas ele las transmisiori'es o gravámenes de las 
fincas contradictorias hasta que se resolviese lo procedente, anota­
ción por i"mposibilidad del Registrador. basada en el número 9. 0 del 
artículo 42 de la Ley Hipotecaria. 

Cuando la doble inmatriculación tiene lugar a favor de dos ti­
tulares distintos, nos encontramos ánte un caso claro de colisión 
de derechos, en que precisa determinar cuál ha de subsistir. 

Qu-ed~ dicho que hasta -el año 1915 la literatura jurídica' sobre 
el tema era casi nula. En cuanto a la jurisprudencia de la Direc­
ción ~nte la falta de un precepto legal concreto, se reduce a afir- · 
mar, como la resolución de 14 de marzo de 1876, que no debe en­
tenderse que, cualesquiera aue sean las diferencias advertidas en. 
la descripción obrante en el Registro con la del título, deba practi­
carse inscripción, porque sería involucrar e introducir el desorden 
en los libros. hiootecarios y sus fincas y dar margen a fraudes. "La 
resolución de 29 de abril de 1881, ya citada .. más que a un verdadero· 
caso de dupli.cidad de fincas. parece referirse a la inscripción de l:f.c:; 
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distintas participaciones en una misma finca bajo folios distmtos, 
y propugna un' procedimiento de oficio para la subsanación del de­
fecto. El actual artículo 32 del Reglamento Hipotecano ha recogido 
parte. de aquella doctnna. La resolución de 9 de marzo. de 1892 se 

·refiere al caso de constar inscrita una finca fraccionada bajo dos 
números. 

Llegada la publlcación del Reglamento Hipotecario de 1915, su 
artículo 101 establecía: «Si el que 'tuviese a su favor inscrit<:\ Ja 
propiedad o h posesión de una finca o derecho real ,creyese que 
otra. inscripción primera de posesión, hech~ ·con posterioridad y 
bajo número diferente, se refiere al mismo inmueble o. derecho 
real, -podrá pedir la posesión judicial con citación de los interesa­
dos en la nueva inscripción, y el Juez,· al decretada, ordenará, 
cuando la identidad total o parcial apareciese probada, que se 
·extienda nota suficiente al margen" de la inscripciÓn de posesión 
últimamente practicada.» 

López de Haro, en su Legislación Hipotecaria (Manuales Reus). 
opina que esta nota marginal producía los efectos de una can­
celación. 

Mas reformado el artículo 41 de la Ley Hipotecaria por ia Ley 
1 

de 13 de. junio de 1927, admirablemente estutliada por Jerónimo 
González en REVISTA CRÍTICA, el procedimiento varió,, y el precepto 
rel'll;itía al artículo 445 del Código Civil y, por tanto, en la pugna 
entre ambos titulares de la finca duplicada la prioridad posesoria 
se concedía: primero, al poseedor de hecho actual; segundo, si 
resultaran dos poseedores, al más antiguo; tercero. si la fecha de 
las posesiones fueran las mismas, como los dos presentarían título. 
se constituiría en depósito o 'guarda judicial la cosa mientras se 
decida su propiedad o posesión por los trámites corres¡:wndientes. 

Los titulares de las fincas inscritas no debían descuidar la pose­
sión material de ellas, puesto que daba la clave para el ejercicio 
de futuras acciones posesorias. 

Acorde con la reforma aludida fué reformado el artículo 100 
del Reglamento Hipotecario y se facultó al titular de alguno de 
!ós asientos· contradictorios para pedir la posesión judicial con 
arreglo a los artículos 2.056 y, siguiente de la Ley de Enjuicia­
miento civil. Como es natural, surgida la oposición del titular del 
otro asiento, en este caso el procedimiento se tramitaría como 
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contencioso por los trámites de los interdictos de adquirir, y coq­
cluído el juicio el Juez, teniendo en cuenta el' citado artículo 445 

·del Código Civil, acordaría, conforme al artículo 1.646 de la Ley 
rituaria civil, p amparar en la posesión al actor o darla ál recla­
mante que tenga mejor derech9, con todas sus consecuencias. 

Finalmente, el Juez debía conceder sólo la posesión de aquello 
en que estuv1eren conformes los términos de la inscripción y la 
realidad jurídica, según establecía el artículo 41 citado. 

Una vez dictada la resolución judicial, podía y debíq ser ins­
crita de acuerdo con el artículo 17 del Reglame~to Hipotecario 
anterior, hac;iéndose constar no sólo a contil'!uación del asiento del 
titular que hubiere logrado la posesión, 'sino en el folio corres­
pondiente a la inscripción del que la hubiere perdido. 

-En todo caso, siempre quedaban a s_alvo las demás acciones 
pertinentes ejercitables ante los Tribunales por los trámites del 
juicio ordinario. 

La Ley de 30 de diciembre t;le 1944 ha creado una técnica nueva 
en toda esta materia, aunque no estamos conformes con la afir­
mación de Alfonso de Cossío en sus Lecciones de Derecho HipO­
tecario de que haya tratado de remediar el inconveniente de que 
la inmatriculación de fincas se apoye exclusivamente en las _meras 
declaracione's de los interesados, que casi nunca se ajustan a la 
realidad, reflejándose las fincas en el Registro de la Propiedad 

·' mediante una ·rudimentaria descripción. Para De Cossío la Ley 
de 1944 aminoró el mal, exigiéndose en los expedientes de domi­
nio y las actas de notoriedad la presentación de una certificación 
-catastral, y decimüs ·que ello nada remedia, puesto que está de­
mostrado que la coexistencia de un doble medio de describir la 

· fine á (o declaraciones de los interesados, en algunos casos, o. la. 
descripción catastral en otros), lejos de. evitar, contribuye a 'la 
posibilidad de la doble inscripción de una misma finca con des­
cripciones distintas. 

Desde luego en la Ley actual, mientras la duplicidad no sea 
descubierta, ambas inscripciones, amparadas por los Tribunales, 
producen todos sus efectos_ mientras no- se declare su inexactitud 
en los términos establecidos en la Ley (art. 1.0

). 

Lo propio podemos decir de los derechos reales limitativos, de 
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los de garantía y en general de cualquier carga o limitación del 
dominio o de cualquier derecho real que constaran en las mscrip­
ciones de las fincas o derecho de cada titular en contradicc:ón qv~ 
lo'i haya constituido. 

Es claro tamb1én que st el utular de la segunda inmatr:sula­
ctón l" debtda fuera anterior en su título al que motivó la primera. 
el artículo 17 de la Ley ha sido violado en su letra y en su espí­
ritu. Asimismo si fuere posterior el segundo titular al primero, 
resultaría una violación del artículo 20 de la Ley al admitirse una 
inmatricu1ación que debió ser denegada por bas~rse en transmi­
sión por titular· distinto al registra!. 

Es preciso advertir que -para determinar la preferencia de sub­
sistencia entre las inscripciones contradictorias no basta el prin- . 
cipio jurídico prior tempaTe potior jure, ni los preceptos de l,os 
artículos 24 y 2!1 de la Ley, sino que habrá que tener en cuenta 
una serie de factores que entran en juego. 

Para la debida exposición de la materia se estudiará: 

. A) Existencia de una inexactttud registraL 

Descubierta, como sea, la doble inmatriculación o la posibi­
lidad 'de una doble inmatriculación, se está claramente en el caso 
de una inexactitud registra! (art. 39 de la Ley Hipotecaria), ya que 
la existencia de una sola finca en la realidad está en desacuerdo 
con la existencia de dos entidades hipotecarias o fincas como si 
fueran distintas. En .este caso- como afirma De la Rica -la rea­
lidad, c;m;no más fuerte, prevalece. sobre el Registro y hay que 

· rectificar éste. Y obsérvese que aunque, die~. el mismo autor, las 
inexactitudes de orden físico no están comprendidas en el artícu­
lo 39 citado, lo ·qtte aquí realmente se ventila es ·la imposibilidad 
jurÍdiéa de una cosa con dos dueños contradictorios. 

Y obsérvese asimismo. que el problema que nos ocupa se aparta 
_de- todo el espíritu de la legislación hipotecaria, atenta a resol­
ver l?s problemas de pugnas entre derechos inscritos y no ins­
~ritos o de preferencia, _subsistiendo entre los inscritos; pero es 
... :~a excepción el estudio 9e la prioridad· de derechos contradicto­
rios inscritos que se repelen v de los cuales uno· solo puede 
sobrevivir. 
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B) Com.tancta 1·egzst-ral de la contra~hccwn 
'· 

Conocida la doble inmatriculac1ón, hay que poner en guar~Ja 
a los terceros adquirentes del conflicto planteado. Algo que recuer­
da aquella frase de Jerónimo González· de que supuesto el. con­
flicto entre el Registro y· la realidad, la Ley se coloca al lado 
del verdad~ro titular y per~ite la extensión de un asiento provi­
sional qu~ pone en entredicho la exactitud actual del Registro y 
prepara la futura inscriP,ciÓIJ. ·armónica. 

Sin embargo, es la materia tan sutil que, llegando a sl..is últi­
mas consecuenci~s, puede afirmarse que- como . dice la exposi­
ción de motivos de la Ley de 1944- no afectará a la exactitud de 
los asientos, los derechos no protegidos por el Registro por la fe 
pública. 

Entre éstos- decimos.- puede incluirse la existencia física de 
la finca y su posesión por el transmitente, que, como se verá, es · 
materia que la Ley delega en el adquirente para que éste (artícu­
lo 36 de la Ley) inquiera o examine si lo que adquiere está poseído 
de hecho y a título de dueño por persona distinta de su transmi­
tente, es materi.a en la que en realidad no protege' el Registro al· 
tercero. 

«Si e.l que tuviere inscrita a su favor una finca-dice 'el artícu­
lo 313 del Reglamento Hipotecar_io de 1947-creyese que otra ins­

. cripción de finca señalada !?ajo número distinto se refiere al mism<3 
inmueble, podrá pedir al Juez de primera instancia del lugar en que 
radique el Registro que, con citación de los interesados 'y siempre 
que se pruebe.- l::.t ident1d3d de la finca, dicte atlto orde!1~_ndo que 
se extienda nota suficiente, expresiva de la doble inmatriculación, 
al margen de ambas inscripciones.» 

«En el auto se reservarán a los interesados las acciones de qu"e 
se consideren asistidos . sobre declaración pe mejor ~erecho al 
inmueble, que podrá ej-ercitar en el juicio declarativo correspon­

'Cliente.» 
Ya no es, como dispone el artículo 101 del Reglamento de 1915, 

una resolución de carácter cancelatorio. sino una especie de asiento 
de contradicción que pone en guardia a los posteriores adquirentes. 

El procedimiento a seguir será un acto de jurisdicción volun-
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taria ,dirigido a una sola finalidad: establecer la identidad entre 
las dos fincas inscritas, y nada más. La preferencia de derech?s 
se ventilará en juicio ordinario . 

.Y surge una duda: ¿puede pedir el Registrador, de oficio, que 
se establezca esta identidad, de no pedirla los interesados? 

Entendemos qÚe sí. El prestigio del _Registro exige. no perdure 
un error_ y, de modo análogo al prescrito en el artículo 326 y si­
gufente;; ·del Reglamento, el Registrador convocará por escrito a 
ambos interesados a fin de manifestarles el error cometido y con­
sultar su voluntad sopre la rectificación que proceda. Si hay acuer­
do, éste debe plasmarse en un título nuevo, en el que preste su 
consen,timiento para la cancelación de su inscripción el titular de 
la que no deba subsistir, ya que el error procedió (art. 219 de la 
Ley) de la dualidad de descripciones de la finca. De oponerse los 
interesados, el Registni~or debe dar cuenta al Juez de instruc­

.ción, si creyere que la subsistencia d~ la duplicidad de inscrip­
ciones tiene alguna finalidad delictuosa, a tenor del artículo 529 
d~l Código Penal. 

De la Rica Arenal, en sus Comentarios al nuevo Reglamento 
·Hipotecario (pág. 313), hace resaltar: a) Que la inscripción no 
asegura que exista en realidad el inmueble; b) Que si alguna vez 
ha ocurrido la doble inmatriculación, será por vía de rarísima ex­
cepción; e) Que el problema ;l'wy es más grave, pues implica coli­
sión de dominios; d) Que la nota marginal tiene sólo el propósito 
cautelar de advertir a tercero y sólo de publicidad hipotecaria: 
a) Que· el procedimiento judicial para la identificación de finca 
debe ser de jurisdicción voluntaria, convertible en contencioso con 
arreglo al artículo 1.817 de la Ley de Enjuiciamiento CIVil; f) Que 
cuando en las dos inscripciones contradictorias vigentes los titu­
lares respectivos tengan la cualidad de terceros por haber adqui­
rido a título oneroso y de buena fe,' y fungados en inscripción an­
te:rior a favor de transmitentes, los principios hipotecarios y -los 
resortes del. sistema fallan, quedan inoperantes, y en ese ·caso la 
colisión deberá· resolverse exclusivamente por lás normas civiles; 
g) Que la nota marginal no es. obstáculo para la posterior anota­
eión de la demanda. 
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C) Enga1·ce del problema con la posesión de la finca doblemente 
inmatriéulada. 

Se presumirá que ambqs titulares tienen la posesión de la finca 
con arreglo al artículo 38 de la Ley Hipotecaria. ¿Es ello posible? 
Es una consecuencia del principio de legitimac~ón registra! que 
presume exacto el Reg1stro (a~t. 38 citado). Pero l~ posesión como 
hecho no puede reconocerse en dos personas distintas (art. 445 del 
Código civil). Luego uno de los titulares no pesee. Este no poseedor 
ha podido conocer la posesión de su contradictor: a) Antes de per­
feccionar su adquisición, ya la conociere o tuviere n:-edios.raciona­
les suficientes para conocerla; b) Consintiendo expresa o tácita­
mente tal posesi<~n de hecho al tiempo de la adquisición, durante 
el año siguiente a ésta y siempre que no conociere tal posesión al· 
adquirir (art. 36 de la Ley); e) Si la· consiente después del año 
posterior a su adquisición y no interrumpe la prescripción inicia­
da (artículo cita,do). . 

Por eso la Ley no protege al tercero contra esa posesión que 
perjuc;lica, y cita un sistema de conexiones entre la teoría de la 
prescripción y la doble inmatriculación, que sintetizamos en esta 
forma: 

' 
, 1.0 

· Prescripción a favor de titular registr_al. 
La inscripción es título. La fecha. del asiento se estima la de · 

comienzo de la prescripción '(art: 35 de la Ley). 
2.0 Prescripción contra el primer titular registra!, que está ar11r 

parado por la prioridad de su inscTipción, por el segun~o inscTi­
biente. 

n \ rp.;f.r,l.,,.. """'"" i-n••r>I"\T"/"1. ( "",-1,..,,;1-ra-nfn "" f-{f111~ l11n-r-:.tlun rl.o n11io~ 
'-"'/ ..1....1\.o\A.LCl.L J.J.V \.o\,....1.\..'--.LV \UU'-11,.4..1..&.'-..L.LI.\,... U '-'..LU\...4..1......., .L'-""'-.L ...... U.L' '-' ~'- '1, ......... ..._. ...... 

tran,smitió onerosamente al segundo titular), (titular conocedor de 
la posesión de un tercero), etc., etc. La Ley Hipotecaria se inhibe; 
hay que ir al Dere.cho civil (art. 36 de la Ley). 

b) Titular tercero aparente. 
Desde luego, dice Roca Sastre que el artículo 36 de la Ley ad­

mite franc.amente la usucapión de Bienes inscritos. 
Si A compra finca sabiendo que está poseída por otro, se da la 

prescripción ordinaria o extraordinaria consumada o por consu­
mar dentro del año siguiente. Si el poseedor no tiene título nece­
sitará el· tiempo del artículo 1.959 del Código civil. Si tiene título 
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no inscrito necesitará el tiempo del artículo 1.959 del Código civil, 
a virtud del artíc_ulo 1.949 del mismo. Y si tenía título inscnto (caso 
de doble inmatriculación), hasta el tiempo del. artículo 1.957 del 
Código civil, contado desde la inscripción del que prescribe, a no 
ser que antes consolide el tiempo del artículo 1.959 como si no lo 
tuviese. 

Si A compró finca sin saber tal posesión contraria, pero la con-
siente un año, se dan tamb1én los tres casos anteriores. , 

Si A compra finca poseída por otro con prescripción no consu­
mada, pero comenzada, sabiendo el hecho o sin saberlo, P,ero con­
sintiendo un año, le perjudica la pr:escripción si no la interrumpe 
a_ntes de consumarse en los tres casos anteriores. 

Si A compra finca no poseída por_ otro y con título contradic­
torio inscrito (doble inmatnculación), no le perjudica en nada (ar- · 
tículo 1.949 del Código civil) tal inscripción. 

Desde luego, para que haya prescripción se necesita siempre 
que exista el hecho \le la posesión por otro, ya que ello es lo que 
ha de llamar la atención del dueño. 

D) Legislación que 1·ige la relación entre ambos titulm·es 
contrádictorios. 

Si contra la buena fe del titular no poseedor, buena fe que se 
presume_ (art. 34 de la Ley), se alza la presunción del conocimiento 
de la posesión del titula1· contradictorio, en los casos del artículo 36 
de la Ley, el titular no poseedor no puede ser ·mantenido en su 
adquisición, y al perder la condición de tercero, la relación entre· 
el que prescribe y el sueño ,del inmúeble que esté prescribi_endo 
(aunque ambos tengan inscrito su derecho) se calificará el título 
y se contará el tiempo con arreglo a la legislación civil (art. 36 de 
la Ley) .. 

Por €1 contrario, el titular· del Registro, que posea además, está 
pl~namente protegido por la Ley. 

' 
E) Procedimiento pam resolve1· la contradicción r~gistral. 

El artículo 313 del Reglamento lo expresa clarísimamente: el 
. juicio declarativo correspondiente. Lo mismo dice el artículo 40 
de la Ley. 

¿Procedería el procedimiento ·del artículo 41 de la Ley? No. 
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Porque ya el precepto habla de su ejercicio contra quienes sin tí­
tulo escrito ~ opongan a un derecho inscrito, y, además, porque 
aunque los perturbadores tengan título inscrito precisa que éste 
no sea bastante_ para legitimar los actos en que la perturbación 
consista (art. 138 del Reglamento), lo cual no se da en el caso de 
la doble inmatriculación. 

Aunque el prÓced1miento del artículo .41 citado no es de mera 
ejecución, sino que está orientado a dos vertientes como los pro­
cesos de intimidación, según el proc;esalista De la Plaza, y por eso, 
según De Cossío, existe Ia fase de contradicción, la opinión ·de La 
Rica y Azpiazu es que la cuestión debe r~solverse en juicio ordi­
nario, ya que el caso 3.0 del citado artículo 41, al admitir que la 
demanda de contradicción se base en que la finca esté inscrita a 
favor del coptradictor sólo tiene una conse.cuencia: paralizar la 
ejecución de la acción ejecutiva del actor, y así lo reconoce el 
preámbulo d~ la Ley reformada. 

También :;e ha pronunciado la pequeña jurisprudencia en igual 
sentido, declarando que el procedimiento del artículo 41 es para 
neútralizar los eventos de perturbación por titulares au!ientes del 
Registro, pero no cuando ambos tienen inscrito su derecho (sen­
tencia de 25'-3-1947 del Juzgado núm. 6 de Madrid). Pueden con­
sultarse las sentencias de 3-10-1947 de la Audiencia de Valencia, 
6-8-1947 del Juzgado de Primera .Instancia de Oviedo y 23-12-1947 
de la Audiencia de Valencia. 

La demanda debe anotarse, .no obstante la nota. del artículo 313 
del Reglamento. 

Claro es que si ambos titulares contra~ictorios Uegas~n a un 
acuen1u respecto a la :;ubsi:;Leücia de una de las in:;cripciones y 

consiguiente cancelación de la otra, no hay obstáculo p~ra que, 
basá.ndose en el aryculo 82 de la Ley, el consentimiento del titu­
lar que reconoce su error en escr'itura pública baste para cancelar 
la inscripción indebidamente practicada,_ pues ello supone un re­
conocimi.ento del dominio del otro titular. 

' 

Cmind«:? la _inscripción que se pretende cancelar hubiera sido 
practicada a virtud de título judicial (expediente de dominio o . 
sentencia en juicio ordinario), haqrá de seguirse el procedjmiento 
del artículo 83 de la Ley Hipotecaria, y se acudirá al Juez o Tri­
bunal competente solicitando la cancelación por renuncia. 
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F) Caso de existir derechos reales impuestos por alguno 
' de los titulares en contradicción. 

Con un espíritu simplista, e"l problema sería estud1ado sólo en 
el conflicto .entre dos titulares del dominio. 

Mas puede ocurrir que uno de ellos haya gravado ya la cosa 
doblemente inscrita o que haya sido objeto -de anotación de em­
bargo, mientras que el otro titular la tenga registrada como .libre 
de cargas. 

En esto caso habrá que dar forzosa intervención a los titulares 
del derecho real o anotación citados, ya para litigar, ya para con­

sentir en su cancelación o subsistencia, y, claro e's, nada se podrá 
hacer, por su condición de terceros, sin su consentimiento. 

En este caso, toda la teoría de la buena fe ha de ser la base en 
que el Juez habrá de apoyarse para resolver el problema plan­
teado. 

Desde luego, el caso se presta a complejas meditaciones, pues 
el artículo 34 de la Ley suscita la duda de si ese tercero (titular 
de un- derecho de hipoteca, por ejemplo) de bue_na fe que. adquirió 
algún derecho de persona que en el Registro aparecía con faculta-;­
oes ·para transmitirlo, será mantenido en su aaquisición una ve:>. 
inscrita, por estimarse que la doble inmatriculación es causa que 
no constaba en el folio de su finca, y que, con arreglo al artículo 36 
de la misma Ley, estos derechos que no llevan aneja la facultad 
de inmediato disfrute del derecho sobre el cual" se hubiere cons­
tituido no se extinguirán por usucapión de éste. 

Si A tiene inscrita una finca y la: posee, y B logra inscripción 
de la miS!fia como finca distinta y la hipoteca a e, la cancelación 
del derecho de B, ¿debe perjudicar a e, o, al establecerse el para­
lelismo entre las inscripciones contradictorias, ,.9-ebe A responder 
de la hipoteca de e? Desde luego, la contestación debe ser favo­
rable ,a A si hay buena fe, en tanto que debe "resolverse _a favor 
de e si se demostrase la existencia de una confabulación tendente 
a realizar un acto delictivo, con la colaboración directa. de A, de 
los comprendidos en el artículo 531 del Código penal, y es que la 
Ley reformada, al introducir el referente de la buena fe eomo ne­
cesario p·ara que actúe la fides pública o inmunización al titular . 
registra!, evita las declaraciones de nulidad acordes con las sen--( 
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tencias de 23 de marzo de 1906, 8 de abril de 1912, 13 de enero 
de 1913, 7 de julio de 1933, 17 de marzo de 1934 y otras; no se ha 
hecho sino recoger la jurisprudencia del Tribunal Supremo. De 
otro lado, la protección registra! ha de ·estar a favor del titular A, 
poseedor al propio-tiempo y ajeno a la hipoteca a favor de e conS­
tituída por B fingiendo un dominio que en realidad no tenía y que 
pudo y debió ser comprobado por C, inquiriendo si B poseía o no 
la· finca hipotecada. · 

El ·problema es más grave de lo que pudiera parecer, ya que 
_ aminora las garantías registrales a favor de un tercero, a cuyo fa­
vor se hubiere inscrito un derecho "real de garantía, en el caso de 
que la misma_ finca estuviere inscrita como libre, pero como finca 
distinta, y en definitiva su derecho ha de seguir el rumbo que siga 
el domiPio en que se apoy·a . 

. Estas consideraciones abogan, en prestigio de la institución, 
por una seria bu~ca antes de inmatricular y l¡lna depuración en 
caso de finca remotamente parecida, aunque para ello se recurra 
a procedimientos extrarregistrales, como el de notificar aL tituLw· 
de La finca parecida, por·. conducto de La ALcaldía, La pretensión iiel 
nuevo titular, procedimiento-que 'en la práctica da resultados ad­
mirables. 

-Tales son, en síntesis, las soluciones que la situación creada por 
una doble inmatriculación. puede tener. 

Aparentemente, su disposición podrá provocar una reacc1ón L:Oll.- · 

tra nuestro sistema, pe~o la realidad, maestra de las razones que 
p_ueden inspirar la censura de un sistema, acusa un minúsculo 
porcentaje de dobles inmatriculaciones, que al ser conocida~ son 
fuiminaritemente resueltas, ya que entmn, en juego ra~ones pode­
rosas y de aspecto penal, que hacen c~audicar al más reacio a que 
la verdad prospere. 

ANTONIO VENTURA-TRAVESET GoNZÁLEZ. 
Registrador ~e Ja Propieda~. 

ERRATA ADVERTIDA.- En la página 748 del número 247 de esta 
REVISTA, correspondiente al mes de diciembre de 1948, aparece el 
nombre de D. Mapuel González Gordillo en vez de D. Manuel 
González Rodríguez, puésto que la referencia era al fallecido No­
tario de Ma.drid. \ . 



Influencias de la representación sucesoria en la 
Ley de los impuestos de Derechos reales y sobre 

transmisiones de bienes 

SUMARIO 

l.-Posición de la doctrina en cuanto a la aplicaciÓn del derecho de re­
pre'sentación en la sucesión testada. 

H.-Sentidos en que puede tomarse la repres~ntación sucesoria en la he­
rencia voluntaria: 

1.° Como designación hecha voluntaria y expresamente por el 
causante en favor de sus nietos, en defecto de sus hijos. 

2.° Como injerto hecho por la Ley ~n el testamento del finado 
de determinados herederos. 

Repercusión fiscal del .problema. 

lii.-Algunas a.onsideraciones sobre el régimen fiscal" de las donaciones: 
1.0 Aplicac1ón del número 32 del artículo 6.0 del Reglamento 

del Impuesto a las domiciones que no excedan de mil 
pesetas. · ' 

2.0 Normas para liquidar las donaciones hechas entre los mismos 
in teresa dos. 

3. 0 ¿Es aplicable el apartado 2.0 del artículo 31 del Reglamento 
a las donaciones? 

1\T.-conclusiones finales. 

I 

Hasta que la Ley de 17 de marzo de 1945 no dió entrada al de­
~echo de representac'ión sucesoria en la legislación ftsc·a~ al adicio­
nar un párrafo al número 30 de la Tarifa, et impuesto de Derechos 

. reales en las adquisiciones heredltarias en favor de los nietos, aun­
que_ fuese en representación de sus padres, se devengaba con arre­
glo al parentesco entre ·el heredero y el causante y a la partic-ipa­
ción hereditaria de cada uno de ellos. Esta regla clásica y tradi­
cional, si bien no muy acorde con los p'ostulados de la ~quidad, es­
tah<~. sin embargo, conforme con los principios rectores del im- . 
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" 
puesto y con Ui naturaleza propia de la representación sucesoria, 
que considera al representante como heredero directo e inmediato 
del causante, aunque reducida su participación heredúaria a lo que . 
al representado hubiera correspof.1dido si viviera y hubiera podido 
heredar (art. 924 del Código civil). 

La innovación introducida por la Ley citada en el impuesto de 
Derechos reales y la extensión de la representación fiscal-valga 
la frase-a la sucesión tGStáda por el apartado 2.0 del artículo 31 
del novísimo Reglamento del impuesto, nos mueve a escribir estas 
líneas sobre el -alcance de la reforma, para ver si coinciden o no 
los límites de la representación sucesoria ,en Derecho civil y fiscal, 
sin otra mira' que excitar la curiosidad de plumas más. doctas, qué 
sepan desmenuzar los conceptos y sacar al tema sús últimas con­
secuencias. 

En el campo del Derecho civil es muy variada la posición de 
los autores al tratar de la representación sucesoria. 

Unos autores, como Roca (1), sólo admiten el juego técnico de 
la representación en la sucesión intestada-salvo supuestos excep­
cionales de Navarra y la establecida en Ley de 5 de, noviembre 
de 1940-, no considerándola aplicable a la sucesión testada ni aun 
respecto a los derechos legitimarios de los descendientes. Si el he• -. . 
redero testamentario premuerto es un descendiente dejando hijos, 
al producirse un supuesto de. preterición-dice-se abre la suce­
sión intestada, y ya dentro de ella se desenvuelve la representa­
ción, y en los supuestos de desheredación e incapacidad los hij_os 
del excluído reciben los derecho~ legitimarios de éste, por orde­
narlo expresamente los artículos 857 y 761 del Código civil. 

Otros. como Nóvoa Seoanes (2). patrocinando una solución con­
traria a la anterior, admiten el derecho de representación, lo mismo 
en la sucesión testada que en la inte;;tada, con la misma plenitud 
de efectos, tanto respecto a los descendientes como a los hermanos. 

Entre las soluciones intermedias tenemos la posición de la ma­
yoría de l~s civilistas españoles: ·scaevola, Manresa, Morell, Sán­
chez Román, Valverde. que afirman que el derecho de representa­

, ción sólo puede aplicarse en· la· herencia ~nte~tada, y en cuanto a 
ia testada; únicamente en la legítima estricta de los descendien-

.(1) Estudios de Derecho Priva¡io. Tomo II, pág. 25!1.' 
(~) Revista de D_erecho Privado, 1914, pág. 143. 

'· 
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) 

tes; para Girñénez Arnáu (1), en la sucesión testamentaria se da 
el derecho de representación con la misma -extensión que en la su­
cesión intestada, salvo en cuanto a los derechos que el heredero 
que falte hubiere recibido por m_anda o mejora. Cas~án (2) es tam­
bién partidano, en el terreno· doctrinal, de extender la represen­
tación a la sucesión testada. Sierra Bermejo (3) admite igualmente 
el derecho de representación en la· sucesión testada. 

II 

En la sucesión testamentaria la frase «r.epresentación suceso­
na» puede tomarse en un doble sentido: 

1.0 En un sentido, que no es el tradicional y técnico con que 
suele.emplearse la .expresión, cuando el causante instituye here­
deros en su testamento a los hijos del hijo premuerto-o déshere­
dado-, en Tep1:esentación de su difunto padre, en la misma por­
ción que a éste hubiera i,nstituído si viviera. 

Su nota característica consiste_ en que el testador llama a la 
herencia a la estirpe del hijo premuerto, deviniendo aquélla here­
dera voluntaria del finado, en lugar del difunto hijo, siempre. y 

cuando que la distribución se haga por tronco, no in capita. 
· En la práctica frecuentemente se utilizán -estas o 'parecidas fór­
mulas, que copiamos de testamentos pr.esentados en la Oficina que 
regentamos: «<nstituyo herederos a mis hij-~s A y B, y en r:::pre­
sentación del fallecido D, a los suyos AJ y N: aquéllos heredará.1 
in ca pita; éstos, in stiTpes» ; o esta otra: «lnstJ tuyo herederos a 
mis hijos A y B, y en representación del que de éstos hubiere 
muerto antes que el testador, a sus hijos y descendientes legítimos. 
en la forma determinada por la Ley para la sucesión intestada.» 

¿Cuál es la naturaleza jurídica de las indicadas fórmulas? En 
ambos supuestos el testador construye por imp-erio de su volun~. 
tad-ley de la sucesión en cuanto no roce o contraríe preceptos de . 
carácter imperativo-una propia y verdader? representación su­
c.esoria de carácter voluntario, aunque la doctrina sólo ve supues­
tos representacionales cuando ~s supletorios llamamientos se pro"' 
ducen ex leges. 

(1) REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, 1940, pág. 20. 
(3) Revi~ta de LegisLación y Jvr1sprudencia, 1942, pág. 137. 
(2) Anales de la A. M. del Notariado. T. IV, pág. 447. 
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De los dos elementos, subjetivo- y objetivo, que intervienen en 
la relación jurídica sucesoria en orden a la de~rminación de los 
llamainientos, hay que dar prevalencia al primero sobre el segun­
do-sentencia de 16 de octubre de 1940-, salvo cuando choque con 
preceptos de carácter prohibitivo, como, por ejemplo, el artícu­
lo 768 del Código civil. En las, fórmulas indicadas coinciden título 
y asignación-el causante llama, directa o indirectamente, repre­
senta.ntes a sus nietos (título), y además ordepa la distribución de 
la herencia por estirpe (asignación)-; por lo cÚal, ambas, por res­
peto a la voluntad del causante y por corregir supuestos legales. 
tienen estos caracteres: la primera contiene un llamamiento here­
ditario directo por vía representacional, y en la segunda se com­
prende una sustitución vulgar, también por vía ,representacional. 
por estar dentro del conc.ep~o legal c;Ie la representación, ·y en la 
que, por imperio del artículo 769 del Código -civil. se producen los 
efectos típicos que a la representación atribuye el artículo 92n del 
propio Código. Cuando el testador instituy.e a los nietos diciendo 
que lo hace en representación de sus padres fallecidos o emplean­
do frases equivalentes. evita la interpretación auténtica y la aoli~ 
cación del artículo 769 del C'ódigo civil, haciendo que la herencia 
se distribuya por estirpe y no in capita, como en otro caso suce.:. 
dería, ya que para dicho artículo las personas nombradas colecti­
vamente se considerarán como si lo fueran individualmente, a n? 
ser que conste de un modo claro q':l.e ha sido otra la voluntad del 
testador. Distinta interpretación i::la el artículo 770 cuando los ins­
tituídos son hermanos. En los casos que venimos tratando se dan 
los do~ ingredientes que colorea.n la representación sucesoria: de­
·recho de una persona a adquirir lo que a otra hubiera correspon­
dido (art. 924 C. e) y distribución por estirpe (art. 926 C. c.) '(1). 

(1) No comparto la opinión de aquellos que ven en la representación 
sucesoria exclusivamente un modo especial de distribución de bienes, de­
rivada de los efectos propios ue la mi'3ma determinados en el articulo ¡¡;¿¡¡ 
y analogía de los artículos 933 y 934 del Código civil. Para nosotros, en par­
ticular .para los fines especiales de este estudio, existe reprefenta~ión su­
cesoria aunque. no se produzca su efecto típico-la distribución por estir­
pe--a causa de no existir en cada grupo más que un representaRte, siempre 
que é.ote sea llamado en la cuota en que lo hubiera sido su padre respec~ 
tivo-llamamiento ob causa-. · 

En sentir de aquéllos: a). cuando los abuelo<; llaman en testamento a 
sus nietos en reoresentación de sus padres. es supuesto clá~ico de represen'­
tación, por eslar dentro del concepto legal de ella contenido en el artícu~ 

1 ' 
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Esta representación, que para darle un nombre llamaremos en 
lo suces1vo impropia, aparece recogida expresamente en el _apar­
tado 2.0 del. artículo 31 del vigente Reglamento del impuesto de 
Derechos reales. El inciso segundo de dicho apartado establece: 
«Siempre que los nietos, en defecto de sus padres, sucedan a sus 
abuelos por representación, se- aplicarán los tipos señalados en 
favor de los hijos, atendiendo para sü determinación a la cuantía 
de la participación hereditaria que le hubiera correspondido al 
representado.» Y el inciso tercero del susodicho apartado agrega: 
l<Esta regla no sérá de aplicación en la ·sucesión testada, en cuanto" 
a los tercios· de mejora y libre disposición, en la parte que de ellos 
hubiere dispuesto expresamente el testador en favor de los nietos.» 

La fórmula empleada por el legislador en los incisos transen­
tos, cua-lquiera que sean los cauces por donde se desenvuelva la 
actividad interpretativa, da oase suficiente para extender la repre-

. sentación fiscal a todas las situaciones sucesorias en que los nietos 
aparezcan directa o indirectamente- instituidos por sus abuelos en 
defecto de sus padres y en representación de ellos- representa­
ción impropia, como la hemos llamado. -

A) Gramaticalmente, la palabra<-«dispuesto» del inciso terce­
ro de dicli.o apartado significa acción o efecto de disponer, de colo­
car algo en situación conveniente, de mandar o dejar algo en fayor 
de una persona. En este mismo sentido viene empleada la palabra 
«disposición» en el artículo 667 del Código civil, que atribuye al 
testamento una significación es-encialmente patrimonial, como ·acto 
de disposición de bienes para det-ener o excluir la sucesión intes­
tada, y aunque en los testamentos se contienen disposiciones de 
otra clase, si faltá tal disposición 'de bienes no puede d-ecirse que 
hay testamento a los efectos de derogar el anterior, y no entra en 
juego el artículo 739 del Código civil (argumento de la sentencia 
de 8 de julio de 1940). 

lo 924 del Código civil; b), si el abuelo il).stituye a nieto o nietos hijos del 
hijo único premuerto, aunque el testador emplee la palabra «representa­
ción», no es tal representación; y e), que aun en la sucesión intestada, no 
quedando hijo y nieto, o nietos hijos de varios hijos, no existe representa­
ción. Para nosotros, en todos estos casos hay representac1ón, y, como es 
natural, repercute en ellos el aspecto fiscal de la misma, ya que en todos 

. ellos la distribución de la herencia se hace por tronco, aunque, por estar 
cada uno de ellos representado por una pers'ona, no se planteen problemas 
de división. 
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El. adverbio «expresamente» que emplea el mismo inciso no 
hace más que reforzar el significado al referirse a una dispos~ción 
manifie.sta y terminante. Y la frase «sucesión testada» que ~mplea 
el propio precepto revela que se refiere a una institución hecha 
en testamento, siendo sabido que «la primera regla de interpre­
tación d~ los contratos y, por tanto, de la Ley, son las palabras». 
(Sentencias 18 julio 1892 y 19 octubre 1893.) 

Esto nos reve.la claramente que estamos en presencia de· un 
acto de manifestación expresa de la voluntad del testador, de una 
cláusula, de' una disposición testamentaria en la que la voluntad 
del causante por sí- sin suplencia legal- es la· que realmente 
determina· y constituye la institución misma. La voluntad del tes­
tador- a los fines de este estudio- puede manifestarse al dispo­
ner de sus bienes .de una de estas dos formas: a) dejar expresa­
mente todo o parte de los tercios de mejora y libre disposición en 
favor de sus niE;tos. en cuyo caso se excluye la representación fis­
cal, tributando los nietos por la escala que corresponda a su paren­
tesco con el causante, en cuanto a dicha parte; b) no hacer dispo7 
sición expresa en cuanto a dichos dos tercios, sino instituyendo a 
sus nietos e~ ~epresentación de sus padres. pero no disponiendo 
nada en favor de ellos por vía de mejora o legado; entonces entra 
en juego la representación fiscal, tributando los nietos por la .es­
cala d~ los hijos (1). 

B) La interpretación finalista de las expresadas normas nos 
llevr~ r1 la misma conclusión. 

' El legislador- en esto· coinciden los fundamentos de la repre-
sentación sucesoria civil y fiscal-, por razones familiares, huma- . 
nitarias y de jtlsticia, procura que los nietos, cu~ndo sucedan a 
sus abuelos en defecto y representación de sus padres, queden en 
la mism~ situación jurídica y fiscal que éstos. para que la desgra­
cia 'de haber perdido a· sus progenitores no se vea aumentada con 
la merma de lo percibido al imponérsele tipos más elevados de 

(1) El lP-vicn empleado por el lerri~lador en el ~rtícnlo 31 aue comen­
tamos.· se a~<>moia v recuerda los términos del artículo 985 del Códi!!o civil. 
que trata d<>l clerPc)lo de acrecer entre herederos forzosos en la p~'rte dé 
libre (!ionn"ición. Eote precepto no ad!T'ite el acrecimiento en el tercio libre 
éua'ldO éote ~e deie a dos o más de· ellos. o a al~no de ellns v a un ex­
traño. Y el prPCepto que coment:1mos rehuoa la renresent;:¡ción fiocal en la 
sucpojón f'?oh"'a cuando los terrioo no meiora :y libre OÍfl)()Ojció., rtndo o 
parte) se deja-con lenguaje del Código civil-expresamente a los nietos. 
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tributación que los de aquéllos. La Ley debe aplicarse -con ~mplJO 
criterio en favor de los fines que trata de proteger, que en nuestro 
-caso no son otros que igualar tributanamente a hijos y nietos 
cuando éstos ocupan el lugar de sus padres. • 

C) Si los Códigos más modernos, como el alemán y el noví­
Simo ital1ano, admiten la sucesión representati-ya ~o mismo en la 
sucesión testada que en la intestada, y si una fuerte corriente doc­
trinal, entre la que figuran pr-estigiosos autores, se muestran par­
tidarios de extender la representación sucesoria civil a la herencia 
voluntaria- si bien en otro sentido del· aquí indicado'-, nada nos 
di~e que e~ legislador fiscal no se haya inspirado en estas corrien­
tes legislativas_ y doctrinales al hacer su reforma, contemplando 

. el o los supuestos que vemmos defendiendo. 
D) Razones de "analogía nos conducen a la misma conclustón. 
Si a los nietos, cuando heredan por i·epresentación en la suce­

stón: intestada, se les aplican los tipos tributario~ de sus padres, 
-la m!sma regla debe seguirse cuando son mstituídos por sus abue­
los en defecto de ellos, por el conocido aforismo ubi eadem. ratio, 
idem jus, entendido de modo tan amplio como lo hizo la sentencia 
del Tnbunal·Supremo de·27 de mayo de 1924. 

1 La excepción que puede oponerse al criterio que venimos de­
fendiendo de que no es lícito aplicar las reglas de la inte_rpretación 
extensiva a las normas de carácter singular, cual las que nos ocu­
·pan, no es admisible en nuestro caso. Aquí mas que de una inter­
pretación extensiva se trata de una propia y ve-rdadera interpre­
tación' declarativa, porque siendo claros los términos de la Ley, 
coinciden, a nuestro juiciO, la significaciÓn gramatical y jq_rídica 
de las palabras empleadas por el legislador con la intenció_n del 
·mismo al redactar el precepto. Como dicen Hernández. GiJ y Moro 
Ledesma (1) citando a Fadda y Bensa, hay instituciones si~gu­
lares que una legislación trata con el máximo fervor, y en ta~ 
caso -la misión del intérprete ha de ser la de secundar la tenden­
cia' legislativa, y en la ?uda debe extenderse, antes que restrm-

' girse, .el campo de aplicación de tales instituciones- o norma-. 
El m:smo Tribunal Supremo, en sentencia de 27· de junio de 1941, 
admite que una norma excepciorÍal puede consentir ·aplicació~ 

(1) R,evista de Derecho Pr1vndo, l.G41, pág. 584. 
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analógica dentro del ámbito de su contenido estricto, .en tarito en 
cuanto que la ratio del tratamiento excepcional corresponda tam­
bién al caso no regulado. 

El espíritu de protección de los nietos que inspira e informa 
el contenido de la nueva norma, de acuerdo también con su tenor 
literal, obliga a pensar que tienen derecho ·a los beneficios del 
apartado' 2.0 del artículo 31 del Reglamento del impuesto de Dere­
chos reales los nietos en todos aquellos casos en que adquieren 
por vía representacional derechos her€ditarios de sus abuelos en 
defecto de sus padres y en consideración a éstos. 

Unos ejemplos aclararán 'nuestra· tesis: 
l.o El causante dispuso en el testamento bajo el cual falleció 

lo siguiente: Lego a mi nieto M el tercio de libre disposición, ins-, 
tituyendo heredero al mismo en defecto de su padre, e, y a mis 
hijos A y B. Aquí se practican al nieto dos liquidaciones, una por 
el legado expreso, por la escala de los nietos, núm~ro 30 de la · 
Tarifa, y otra al mismo por su participación hereditaria en repre­
sentación de su difunto padre, por la escala de hijos, número. 29 
de la Tarifa, si bien para- determinar t:!l tipo tributario se sumará 
lo que recibe por ambos conceptos. 

2.0 En otro testamento se d1spone lo siguient~: M~joro a J!li 
nieto J\IT en la mitad del tercio destinado a este fin e instituyo he­
rederos a mis hijos A y B y a mis nietos M y N en representación 
de su 'difunto- padre, C. Aquí el nieto M contribuye por el núme­
ro 30 de la Tarifa, en cuanto a la· mejora, y por ei número 29 áe 
la Tarifa -lo mismo que su hermano· N- por lo que reciben in 
stirpes. 

3,0 ·En el testamento que rige la su~esión del finado se ordena 
lo siguiente: Instituyo herederos a mis hijos A y B y a mis nie­
tos M y N, hijos. de mi difunto hijo C, aquéllos in ca.pita y éstos 
in stirpes. Aquí, como el testador no ha dispuesto expresamente 

·de lC?s tercios de mejora y libre disposición, quedan en la herencia, 
y por consiguiente en la totalidad de su haber hereditario, tribu­
tan los nietos por la escala de los hijos. 

4.0 
• El causante instituye .herederos en la forma que se expre­

sa a continuación: Insti~uyo herederos a: mis hijos A y B y a los 
hijos de mi difunto hijo C._ Aquí, como entra en juego el artícu-
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lo 769 del Código civil, los nietos tributan por su propia escala, 
número 30 de la Tarifa. 

Si cambiamos ¡a dicción del inciso tercero del apartado 2.0 del 
precitado artículo 31, se patentiza mejor la interpretación c!ue 
vemmos' propugnando: esta regla será de aplicación en la suce­
sión testada, en cuanto· a los tercios de mejora y libre disposición, 
en la parte que de ellos no hubiere dispuesto expresamente el tes­
tador en favor de los nietos . 

. 5.0 
• En otro sentido se habla también de representación en la 

sucesión testada. cuando habie'ndo quedado inoperante· o ineficaz 
un ·llamamiento testamentano, no existiendo. sustituto ni produ­
ciéndose la nulidad del testamento ni de la institución de here­
deros, determinadas personas pasan a ocupar, por ministerio de 
la Ley, el lugar quedado vacante. 

A esta repres~ntación podemos ,asignarle los siguientes carac-
0teres: a) existencia de un llamamiento testamentario que ha que­
dado inoperante o ineficaz; b) inapertura de la sucesión intestada, 
quedando subsistente el testamento y la institución de herede­
ros; e) llamamiento ex leges de la estirpe del instituído a ocupar 
el puesto quedado vacante. ' . 

Estos requisitos deben, a nuestro éntender, darse conjunta­
mente para que en el régimen de nuestro vigente Derecho posi­
tivo se dé la representación en la sucesión testada, en el sentido 

· a que ahora hacemos referencia. En efecto, si falta eÍ primer requi- · 
sito, por no ser inválido el nombramiento del instituído, existe. un 
heredero voluntario que produce su~ naturales efectos; si falta 
el segundo, tampoco cabe hablar de verdadera y propia represen­
tación en sucesión testamentaria, porque al abrirse la sucesión 
intestada es ya dentro de ella donde ~e desenvuelve la repre'sen­
tación; y si falta el último elemento, tenemos una delación volun­
taria y no ex leges, que es lo "que en sustancia caracteriza esta 
rolase de representación y lo que la distingue de la anterior. 
· En nuestro Derecho positivo, aparte de 1~ representación extra­

ordinaria y excepcional establecida en la Ley de contratación de 
zona roja de 5 de noviembre de 1940, sólo encontramos la esta­
blecida en los derechos 'legitimarios ·de los descendientes en los 

. ~·asos de desheredación, a los cuales se equiparan las incapacida­
des e indignidades para suceder. 
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' El artículo 92_9 del Código civil, último dedicado por la Ley a 
la regulación de esta materia, limita el derecho de representación 
sucesoria a los casos de premoriencia del instituido, concediendo 
por excepción el derecho a -representar a una persona viva· en los 
supuestos de desheredación e incapacidades para s"uceder por in­
dignidad. Así, según dicho artículo, no podrá representars-e a una 
·p¿rsona sino en los casos de desheredación o incapacidad (indig­
nidad). 

Relacionando dicho precepto con otros del mismo cuerpo legal. 
no cab,e duda que es posible extender el jus repraesentationis en 
la sucesión en los indicados casos: 

a) Porque si la desheredación requiere la existencia de un tes­
tamento en el cual tiene que ordenarse expresamente, ~egún dis­
pone terminantemente el artículo 849 d~l Código civil, y al pasar 
a los hijos del excluído los derechos legitimarios de éste (art. 857 

,.., del C. c.) lo es a título de representación, según el texto literal 
1 ~' ·.- del artículo 929 del mismo Código, sin producirse un supuesto de 

sucesión mixta. • · 
b) Porque al no anularse el testamento ni la institución de 

herederos, el devenir sucesorio de la estirpe del excluido, si bien 
se produce ex leges, lo que sucede es que se i:I).jerta una delación 
de esta clase en el testamento del finado, que queda subsistente 
con el indicado ad-itamento, testamento que atrae a. su fuero a la 
designación legal. 

Roca (1), partiendo de la base de que en la desheredación la 
estirpe no puede en.trar en ~a disposición testamentaria en sí, por­
que ésta sólo _existe en sentido negativo. v como tampoco pueden 
los hijos del incapaz o indigno entrar en la disposición testamen­
taria hecha en favor de éstos por haber quedado inoperante e 
ineficaz, al no poderse embeper los derechos legitimarios del repre­
sentante en una disposición testamentaria que no existe,. no pue­
de hablarse de propia y verdadera representación testa-mentaria, 
y si la Ley- continúa- atribuye al legitil1)ario la porción legí­
tima, lo es por atribución directa de ella, pero no por vía de repre-
sentación. · 

Si la representación sucesoria fuera de· naturaleza subrogato-
. ' 

(1) Lugar citado, pág. 271. 
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ria, si fuera una subrogación en derechos procedentes de institu­
ción de herederos e~ testamento, entonces el juego se produciría 
~n la forma que indica dicho insigne tratadista, por ser imposible 
subrogarse en derechos inexistentes; en una disposición testa­
mentaria que sólo existe en sentido negativo- desheredación- o 
en una disposición que ha quedado sin valor ni efecto por inca­
pacidad o indignidad del fav,orecido' por ella. 

Pero siendo, según dicho autor (1), la representación suc.esoria 
no una subrogación, sino «el derecho de los nietos a ocupar el 
mismo lugar que hubiere ocupado .el padre en la sucesión d.el abue­
lo causante» al no producir la desheredación ni las indignidades 
para suceder la nulidad del testamento ni de la institución de 
her.ederos, la vocación hereditaria del representante se produce 
en el testamento del fin<;tdo, injertándose, por así decirlo, en la 
mención- positiva o negativa- de aquél, ocupando tal delación 
hereditaria ex leges el lugar que en el testamento corresponde a 

_dichas menciones, al que da contenido la propia Ley. Prueba de '­
ello ~s que. a nuestro juicio, como no se anula la institución de 

'hc:'ederos, no. es .nec.esaria declaración judicial alguna para acre­
ditar el derecho de los representantes, bastando que se aporten 
las certificaciones y documentos justificativos d.e su parentesco 
con el excluido, al igual que para la representación excepcional 
establecida por la Ley de 5 de noviembre de 1940 citqda estableció 
la Orden de 7 de julio de 1941. 

En la desheredación nos encontramo-s con una declaración de 
voluntad de sentido negativo- art. 849 del C. c.- que por ser 
re;¡ll y respetable produce efectos respecto al deshere·dado: _o?ro el 

.propio legislador, al declararla compatible con el resto del testa­
mento, le da contenido en beneficio de ia prole del excltiído y en 
cuanto a los ·derechos legitimarios de éste. El legislador, en el ar­
tículo 857 del Código civil, fija objetiva ·y subjetivamente su exten­
sión, pero· dentro del mismo testamento y por vía r.epresentacio­
nal. según el artículo 929 del mismo Código. 

En su consecuencia. como el título sucesorio de la estirpe del 
desheredado- incapaz o ind1gno -lo situamos en la clá.usula de 
desheredación- o en la cláusula declaradá ineficaz-, co'mplemen-

( 1) Lugar citado. pág. 262. 
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tada con los documentos justi~cativos del parentesco ent~·e repre­
sentante y representado, puede prescindirse, cbmo decíamos a_nte­
riormente, de la declaración judicial de herederos en· favor de la 
estirpe en cuestión. En dichos casos, aunque la delació~ sucesoria 
parece híbrida, mixta de testada e intestada, para nosotros de. estos 
dos caracteres predomina el primero sobre el segundo. 

La t"esis que venimos defendiendo no es aplicable ál caso ae 
premoriencia. Cuando el legitimari~ ha premuerto al causante 
dejando hijos, en una interpretaci9n forzada, como dice Burgos 

· Bosch (1), pudiera creerse que nos encontramos ante un caso de 
ü1capacidad por estimarse al prem1,.1erto incapaz para todos los 
efectos legales y comprendido en el caso anteriormente examina­
do. Pero, como opina ·Roca (2), si el legitimario ·ha premuerto 21 
causante dejando hijos, entonces se produce una preterición, con 
todas sus co~secuencias, abriéndose, si. falta sustitución vulgar, la 
sucesión intestada, dentro de 1!1 cual dichos hijos entrarán en su 
caso por derecho de representación. Al quedar ineficaz la institu­
ción de herederos (art. 766 del C. e) actúa la remesentación suce­
soria no sólo en cuanto a la legítima. sino también- a diferencia 

· de los casos antes éxaminados- en la parte del tercio libre no 
dejado expresamente por manda o legado, pero ya dentro de la 
sucesión intestada y por los cauces normales de esta clase de de_la­
ción. De aquí que en los supuestos de preterición el título suce­
sorio 'se encuentra en la decl'aración judicial de herederos abin­
testato. 

El diferente trato que el legislador da a la desheredación (inca­
pa~idades e indignidades para suceder) y a la premoriencia supone 
orjcntac:iones dist3ntas. Así. en la desheredaciÓll, CüJYtü saúe¡Y1úS, 

" ' 
no se anula la institución. de herederos y los derechos del repre-
sentante quedan reduc1dos a la legítima del desheredado; en cam­
bio,· en la premoriencia se anula la institución de hereperos, se ' . . 

abre la sucesión intestada y los derechos d.el representante no son 
exclusivamente los legitimarios dd premuerto. sino todos aque­
llos adonde alcance la institución de heredero declarada ineficaz. 

Otras aplicaciones de la ;epresentación sucesoria '!n la heren­
cia voluntaria encontramos en el párrafo. segundo del artículo 17 

(1) Conferencia en el Colegio Not~nal de. Barcelon2. Ul-l2. pág. 47. 
(2) Lugar citado, pág. 270 

i 
1 

1 

1 

. 1 
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de la Ley de 5 de noviembre de 1940 sobre contratación en zona 
roja y en la legisla'ción ~avarra respecto a las sustituciones fidei­
comisarias. 

En todos los supuestos indicados en que se da la representa· 
ción suces_oria en la herencia voluntaria procede, a nuestro juicio, 
a¡;>licar el apartado 2.0 del artículo 31 del Reglamento del i~puestc 
de Derechos reales, aplicando a los nietos la escala de los hijos. 

III 

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL RÉGIMEN FISCAL 

DE LAS DONACIONES 

Las donaciones, al ponerse en contacto con el impuesto de De­
rechos reales, provocan cuestiones tributarias de dí!ícil solución 
dentro del régimen de ~a leg1slación fiscal, debido principalmente 
a ser un acto que puede repetirse entre las mismas personas y a 
que los tipos tributarios son progresivos y no prop01cionales en 
relación con el importe total de los bienes o derechos donados a 
cada interesado. · 

De aquí que para eludir o mermar el impuesto basta a los inte­
resados con divi·dir o fraccionar la donación en diferentes actos, 
que si se presentan a liquidación separadamente ·o en oftcinas di­
versas se declaran exentos del impuesto o se liquidan a un tipo 
inferior al que realmente corresponda, lo cual resulta difícil o im­
posible de evitar si las diferentes liberalidades entre las mismas 
personas se otorgan en territorios sujetos a la competeñcia de dis­
tintas oficinas_ liquidadoras (1), extrañando que el legislador, tan 
celoso siempre de evitar los escapes fiscales, no haya tomado me­
didas sobre el particular. 

1.0 Las donaciones hechas entre los parientes que cita el nú~ 
mero 32 del artículo 6. 0 del Reglamento ¿están exentas del im­
puesto de Derechos reales cuando rto excedan de 1.000 pesetas? 

Parece ociosa la pregunta existiepdo el artículo 29 del Regla­
mento, que 'hace tributar las donaciones como las herencias, y el 
número 32 del artículo 6. 0 del mismo Reglamento, que declara 

(1) El medio de evitar esto sería, quizás, la creación de un Registro 
central de donacwnes, ahora que están tan de moda los Registros generales. 

' 

1 

- i 
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exentas ciertas herencias cuando la porción hereditaria individual 
no exceda de dicha suma, por lo cual, para no ser ilógico, no hay 
más remed~o que .comprenderlas en _la exención referida, como ex-

-presamente reconoce Federico Bas (1). 
Pretender sujetarlas a tributación ante el temor de que existan, 

o pu~dan existir otra u otras donaciones entre los mismos contra­
tantes plantea un problema de insoluble solució{l por no haber en 
la Tarifa vigente tipo alguno que le sea aplicable. No pueden liqui­
darse por la última Tarifa, que la sujetaba a tributac:ón, como 
parece que algunas veces se ha hecho, por rio ser reglamentario, 
ni está permitida la aplicación de una Ley ya derogada;· tampoco 
puede liq_uidarse por la letra b) de los correspondientes números 
de la Tarifa, porque la base imponible de esta letra es superior a 
la por nosotros discutida. Ante es~as· conside'raciones, aparte el pre-

. cepto anteriormente referido, no hay más remedio que declarar 
o o o 

la exención administrativa del acto en cuestión. -
2." Sien?o las donaciones un acto que puede repetirse entre 

las mismas per-sonas, ¿cómo se liquidan las distintas donac:ones? 
;,Cómo· se de-termina el tipo aplicable? 

Si pqra la calificación fiscal de las diferentes donaciones entre 
los mismos interesados se atiende a cada una de ellas separada­
mente, liquidándolas como negocios jurídicos distintos, se infringe 
i8 letra y espíritu de la· Ley fiscal; que en esen_cia considera las 
distintas donaciones como una sola. 

La unidad fiscal de la doctrina (donación igual a herencia, ar­
tículo 29 del Reglamento), la asimilación tributaria- de los coll:cep­
tos herencia y donación; nos llev;:¡ ;:¡ extenrler ::~ l::~s dn!]-flC!ones lé.s 

reglas de liquidación de las herencias. En efecto, si a cada causan­
te sólo se le reconoce civil y fiscalmente una sola herencia, aunque 
lo~ títulos sucesorios- testada, m testada' y mixta- sean varios; 
si a cada heredero, cualquiera que sea el número de delaciones 
hereditarias que se les hagan-legado, legítima, mejo~a-, se de­
termina el tipo aplicable tenie1_1do en cuenta el importe total de 
los bienes y derechos que reciba (art .. 31, núm. 5, en cuanto al 
cónyuge viudo), todo parece aconsej¡w el traslado integral de estas 
reglas ª las donaciones. · · 

·o) · Comentario' a La legislación deL impnesto, pág.- 311. 

} 

·1 
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Las distintas donaciones entre las mismas personas, aunque 
jurídicamente son actos diferentes, físicamente hay que conside­
rarlas como un solo acto administrativo, integrado, para la fija­
CIÓn. del tipo aplicable, por la suma de todas ellas, sin perjuicio 
•de que en lo demás- anulación ... - jueguen cada una 'de ellas se­
paradamente aun en el terr.eno fiscal. 

Ahora, el problema se complica cuando se trata de· fijar la 
forma 'de hacer las correspondi.entes liquidaciones. A este objeto 
conviene distinguir: a) si las diferentes donaciones se prese~tan 
y liquid~n al .mismo tiempo, se les aphca a todas ellas el tipo 
liquidable que corresponda al importe total de las m1smas; b) si 
se liqmdan en m.omento o en oficinas distintas, a base ?e que la 
oficina liquidadora tenga conocimiento de la existencia de la dona­
ción o donaciones antenores, lo que procede, a nuestro juicio, es 
liquidar la r:ueva donación por el tipo correspondiente a la .suma 
de todas ellas, procediendo a la revisión de la liquidación o liqui­
daciones anteriores, aunque estén firmes y consentida_s, ap1ican::lo 
por analogía la doctrina del artículo 85 del Reglamento, que si 
bien 110 comprende el caso en su letra sí puede considerarse com­
prendido en su .espíritu, por sei: algo, como la comprobación de 
valores, que afecta a la 'base liquidable. 

Falta.ndo una afirmación expresa de la Ley sobre el caso que 
comentamos, hay que reconocer lo movedizo del terreno en lo que 
a la revisión de las liquidaciones anteriores se refiere·; pero razo­
nes de política fiscal, para ser justo, nos obligan a propugnar el 
trámite de revisión de que. hablamos. Lo mejor sería que el legis­
ladÓr hubiera declarado provisionales, exclusivamente ~ los fines 
indicados, Ías liquidaciones por el concepto de donación hasta el 
óbitÓ de cualquiera de los donantes, y entonces quedaría el caso 
encajado en los moldes' del ·art~culo 118 del Reglamento, con todas 
sus ~onsecuencias. 

3.0 ¿Es aplicable la representación fiscal a las donaciones? · 
La ~xtensión dada por nosotros a la teoría de la representación 

sucesoria en el impuesto d~ Der;echos reales, aplicable no solamente 
a la sucesión intestada, sino también a la testada, ~un referida a 
los llamamientos hechos directamente por ~1 abuelo en favor de 
sus nietos en defecto y en representación de sus padr~s- artícu­
lo 769 C. c.-, y estando asimiladas las donaciones a las. herencias 

' 1 
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por el artículo 29 del Reglamento del i"mpuesto de Derechos reaks. 
necesariamente surge como obligado corolario 1a copsecuenc1a ele 
ser aplicable a las donaciones mortis causa, como a las inter vivos, 
la doctrina ele la representación fiscal,. salvo en la par·te dep.da 
expresamente a los nietos por vía de mejora o legado. 

Es muy corriente en la práctica que los padres, en los últimos 
años de su vida, distribuyan los bienes entre sus presuntos here­
deros, haciéndoles donación de los mismos, adjudicándoles a los 
nietos la ·parte que htibieran dejado a ,los hijos de haber vivldo _Y 
podido heredar. En estos supuestos .no cabe duda_ de que deben 
aplicarse las normas del tan referido apartado 2.0 del artículo ;)] 
del Reglamento (1). 

IV 

En definitiva, podemos dejar sentadas las siguientes conclu­
siones: 

l.a Que en el terreno jurídico fiscal, como en el civil,-se admite 
siempre la. representación sucesoria en "la he,rencia intestada. 

2.3 Que mientras en Derecho civil sólo cabe hablar propia­
mente de representación en la sucesión testada tratándose de des­
heredación, incapacidades e indignidades para suceder en cuanto 
a la legítima de los descendientes, en la legislación ftscal el ámbito 
de aplicac~ón de la representación ~s n;¡ás amplio, aplicándose tam­
bién· a la totalidad de los derechos dejados a los ~ietos por sus 

· abuelos en defecto y representación de sus padres, con excepci.ón 
de los dejados expresamente a los mismos por vía de mejora y 
legado. 

-3.a Que así ~omo en Derecho civil la representac1ón sucesoria 
se da en la"línea r-ecta descendente hasta el infinito y en la línea 
colateral en favor de hijos de. hermanos cuando concUJ;ren con 
tíos, en cambio en el Derecho fiscal sólo produce efecto tributario 
en favor de los n1etos legítimos. no I)Udiendo comprenderse en 
esta palabra los descendientes de grados posteriores. 

4..a Que la representación fiscal. CO!DO hemos dicho. sólo se 
aphca a los nieto"s legítimos compre.ndidos en el número 30 de la 

(1) Para Por:-as Lara. las donaciones mortis causa quedarían fuera del 
beneficio. Revista· de Derecho Privado, 1948, pág. 703. 
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Tarifa, ~in que pueda extenderse la aplicación a los nietos natu­
rales, hiJOS legítimos del hijo natural,· que tnbutan por el núme­
ro 31 bis de la Tarifa con arreglo a su cuota h¡:;reditaria mdividual, 
pudiendo pagar, como dice Federico Bas (1), por un tipo tributario 
inferior al que hubiere. pagado su padre. En el campo del Derecho 
civil se da esta representación, sin repercusión en la .legislación 
fiscal. 

. 5.a Que mientras en Derecho ,civil no cabe hablar propiamente 
de representación en las donaciones, a_unque, éstas. pueden hacerse 
y se ·hacen frecuentemente por vía r-epresentacional, los efectos 
de la representación sucesoria fiscal son 'aplicables a las donacio­
nes hechas expresamente con dicho carácter. 

JUAN MARÍA MAZUELOS 

Registrador de la Prap1edad. 

(1) Comentano a la Legislación de,l impuesto de Derechos Reale~. pá· 
gina 327. 
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RF.TNSCRTPCTÓN OE HTPOTECA A FAVOR DEL BANCO HIPOTECARIO CERRADO 

EL PLAZO DE RECONSTITUCIÓN DE~ REéaSTRO.-LA CONSTA~ACIÓN DE 

LA MISMA ANTERIORMENTE INSCRITA (0 SEA ANTES DE LA DESTRUC­

CIÓN DEL REGISTRO) EN LOS TÍTULOS DEL .DEUDOR Y POSTERIORES 

ADQUIRENTES DE LA FINCA, AL REJNSCRIBIR ÉSTA, REFLEJADA- TAL 

CONSTATACIÓN EN EL FOLIO 'REGISTRAL, IMPLICA, MEJOR QUE UNA . 

1\IENCIÓN, LA CONFORMIDAD DE TODOS LOS INTERESADOS, 'EN CONCE­

DERLE UN RANGO REGISTRAL A MANERA DE RESERVA AUTENTICADA.­

DESENVOLVIMIENTO DEL PRINCIPIO DE FE PÚBLICA REGISTRAL ENLA­

ZADA CON LA EXISTENCIA DE LA BUENA FE.-EL ARTÍCULO 17 DE I,.A 

· LEY HIPOTECARIA Y LA REINSCRIPCIÓN. 

Resolnción de 2S.de· abn~ de 1948J«IfJ. 0.» de' lO de octubre). 

Por escritura autorizada en Madrid el 2 de agdsto de 1923 ante 
el Notario D. Cándido Casanueva Gorjón, el Banco Hipotecario de 
España concedió a D. FEderico Tió y Tió UT1 p1·tSstan1u Ue llO.OOQ pe­
setas al interés anual de 5.50 por 100. con obligación de dévolver el 

• capital presta_do dentro de1 término de cincuenta años, a contar 
desde 1.0 de julio de 1923, y que en garantía del referido préstamo, 
intereses de tres anualidades y 20.000 peséfas fijadas para costas y 
gastos, se constituyó hipoteca sobre una finca urbana propiedad del 
deudor. sita en la ciudad -d~ Val~ncia, ca·lle del Mar, número 10 
moderno, antes 26, 28, 30 y, 32 de la manzana 78, y cuya detallada 
descripción apa'rece en la referida escritura. 

Este título fué inscrito en el Registro de la Propiedad de .Oriente 
de Valencia. según nota estampada al pie de la primera copia de, 

/ 

'; 
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fecha 7 de agosto de 1923. al folio 89 del tomo 536 del archivo,· li­
bro 77 del Mar, finca número 1.524, inscripción décima, y por .. nota 
al margen de la citada inscripción se hizo constar la entrega de 
las 110.000 pesetas, según acreditaba el acta autorizada por el pro­
pio Notario Sr. Casanueva el 10 de agosto de 1923. 

Presentada para su reinsc'ripción en el Registro la primera co­
pia de la escritura de constitución de hipoteca, causó la siguiente 
nota: «No admitida la reincripción que se solicita del precedente 
documento porque la finca está inscrita a favor de persona distinta 
del hipotecante, que dentro del período de reinscripción acudió a 
reinseribir su título de dominio. N o puede servir de base a la re­
inscripción que se pretende la mención de la hipoteca que se hace 
en la inscripción primera y cuarta de la finca: 1." Porque en nin­
gumr de ellas tenemos la fecha de la escritura que se pretende r~­
inscribir para dar por plenamente identificada la hipoteca. 2.0 Por­
que, -aun suponiendo que la hipotec;a fuera la misma, la reinscrip­
ción que aho'ra se hiciera no puede perjudicar a tercero sino desde 
su fecha, copforme al artículo 13' dé la Ley de 15 de agosto de 187:3. 
siendo contrario a este precepto cualquiera otra pretensión. 3.0 Por­
'que cerrado ya el período de reinscripción no pueden reinscribirse 
títulos con perjuicio de tercero que reinscribió los suyos, quedan­
do protegido por los artículos 17 y 20 de la Ley Hipotecaria.-Va­
lencia, 11 de julio de 1945» ; y presentado nuevamente, fué califi­
cado en los siguientes términos: ·«Presentado este documento con 
el número 595 el día 2 del actual, se reproduce la nota anterior. 
fecha 11 julio 1945, devolviéndose sin hacer operación alguna por 
las ra-zones que la misma expresa.~Valencja, 10 diciembre 1946.>> 

Del certificado expedido el 3 de febrero de 1948 por el Regis­
trador de la Propiedad del distrito de Oriente de V~lencia, en cum­
plimiento de lo acordado por el Centro para mejor proveer, apa- · 
rece que relativas a la finca ·hipotecada se han practicado única­
mente_ cinco inscripciones, y presCindiendo de la segunda y ter­
cera, por referirse a otra hipoteca, se observa que la primera es 
de dominio a favor del deudor D. Federico Tió y Tió; que la cuar­
ta es de venta de la finca hecha por este señor a favor de. D. Vi­
cente Monzó y D. Ernesto Alberola, en la proporción intelectual 
del 65 por 100 de su valor al primero y del restante 35 al segundo. 
y que la última inscripción, o sea la quinta, es de venta de la par-
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ticipación del Sr. Alberola al otro condueño, por todo _lo cual ']a 

finca pertenec.e íntegramente al nombrado D. Vicente Monzó. 
Según la citada certificación, en la inscripción- primera del in­

mueble y en el título que la motivó se hace constar expresamente 
«que se halla afecto a una hipo~eca a favor del Banco Hipotecario 
de España, S. A., en Madrid, en garantía de un préstamo de pese­
tas 110.000 que dicho Banco le hizo a D. ·Federico Tió y Tió por 
tiempo de cincuenta años, al interés del 5,50 por 100 anual, respon­
diendo el refendo irunueble del capital prestado, sus intereses dé 
tres anualidades y de 20.000 pesetas para costas y gastos» ; en la 
sección de ·-cargas, en la inscripción cuarta, se consigna tamb_ién 
lo siguiente: «Según el Registro y el documento que inscribo, se 
halla afecto a la hip;te'ca a que se refiere la inscripción primera. 
transmitida por inscripciOnes segunda y tercera; y 'según el docu­
mento referido (el qw~ se inscribe), se h:=llla afecto a otra hipote_ca 
a favor del Banco Hipotecario de España, S. A. domiciliada en 
Madrid, para garantiz?r un prést_amo de 110.000 pesetas, por el 
cual, y según la liquidación presentada por d1cho Banco el 30 de 
junio de 1938, se le adeudan por capital, intereses e indemJlÍzación 
por reelilbolso anticipado, 128.486,60 pesetas, y· en la inscnpción 
quinta de venta de un con~ueño al otro se arrastraron las cargas 
de las dos hipotecas que figuran en la sección respectiva de la ins­
_cripcl5n cuarta. 

También aparece unida al recurso una certificación expedida 
por el Secretario general del Banco Hipotecario de España, en la 
que se hace constar qu-e el único préstamo concedido por la refe­
rida entidad con garantía hipotecaria sobre la casa sita en Valen-

Tió, de 110.000 pesetas al 5,50 por 100 de ~nterés y 60 céntimos de 
comisión y. gastos, según escritura pública autorizada en Madrid 
por el Notario D. Cánd.Jdo Casanueva. 

Interpuesto recurso, la Dirección confirma el ~uto presidencial 
revocatorio de la nota del Registrador medi~nte _la sutil y original 
doctrina siguiente: 

Superadas las dificultades ocasionadas por la destrucción du­
rante la dominación marxista de los Registros de la Propiedad y 
agotados los plazós concedidos por el l-egislador para llevar a cabo 
la reinscripción, se impone el normal restablecimiento. del ordena-
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·miento hipotecario, y, er:t su consecuencia, los artículos de la Ley 
Hipotecaria cuya aplicación quedó .en suspenso durante el período 
de reconstitución, deben regtr sin limitación alguna, conform'e al 
artículo 13 d'e la Ley de 15 de agosto de 1873, si trat~n de acogerse 

,, al Registro títulos que no lo htcieron durante el referido lapso de 
tiempo, sin perjuicio de que este criterio de carácter general pueda 
sufrir modificaciones en casos como el discutido, cuando las par­
ticularidades que se adviertan en el título que intente ingresar en 
el Registro y en los asientos registrales permitan la reinscripción, 
o cuando sea necesario reflejar en dicha Oficina los resultados de 
la aplicación de leyes especiales, entre otras las de 9 de septiem­
bre y 7 de diciembre de 1939. 

Que el primer defecto señalado en la nota, falta de identidad 
entre la hipoteca mencionada en las inscripciones primera, cuarta 
.y .quinta de la finca y· la que se pretende reinscribir, fúndase en 
.que en los tres aludidos asientos. no se consigna la fecha de la 
escritura, pero es indudable que la omisión de este dato, no ex(gi­
do por la legislación como requisito de las menciones, no autoriza 
a· neg~.;r tal identidad, toda vez que existen otros elementos de 
incuestionable valor que la demuesti·an, como son: a) resultar 
claramente determinados acreedor y deudor; b) ser indudable la 
fmca sobre que se impuso el gravamen; e) Coincidir las hipotecas 
en el capital prestado, interés estipulado, plazo de duración y res­
ponsabilidad para costas;. d) Acreditar la citada entidad bancaria 
que sobre el inmueble sólo ha concedido un préstamo con garan­
tía hipotecaria, y por consiguiente existen razones suficientes para 

1 • 

descartar la hipótesis, desestimada con acierto por el auto presi-
dencial, de que pudiera tratarse de dos gravámenes distintos . 
. · En cuanto al segund_o extremo de la nota, que el desenvolvi­
miento del principio de fe pública registra!, de singular importan- . 
cia en todos los sistemas hipotecarios, tiene una doble actuación, 
que por una parte mantiene. inatacable la adquisición del tercer 
adquirente que contrató con quien aparecía como titular del' dere­
cho, según el Registro, y por otra permite desconocer la eficacia 
de· .los títulos, derechos o gravámenes que, existentes en la reali­
dad, no hubiesen sido debidamente inscritos, principio recogido 
por nuestra legislación en la forma determinada en los artículos 32 
y 34· de la vig.ente Ley 'Hipotecaria. 
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Que con lo ~xpuesto está íntimamente enlazada la existencia 
de la buena fe requenda por el Tribunal Supremo, que en senten~ 
cía de 23 de marzo de 1906 declaró_ que no podía invocar la protec-' 
ción del Registro quien tuvo conocimiento perfecto de _las condi~ 
ciones en que efectuó la adqui_sición, aunque éstas no resultaren 
del propio Registro, criterio inspirado en eLprincipio ético que debe> 
presidir toda la contratación; y si biep_ es cierto que la necesidad' 
de este requisito no constaba explícitamente impuesto por la Ley 
Hipotecaria de 1861, sin embargo podía deducirse su exigencia -a 
través del articulado de la misma y de su luminosa exposición de 
motivos, hasta' el punto de que al comentar la materia uno de 

1 

nuestros más insignes juristas pudo decir acertadamente: «Sobre· 
todo en la primera parte de esta armoniosa obertura de la Ley. 

' la adquisición de buena fe tiene la importancia de un leit-motiv · 
' . o te_ma principal. que aGompaña, refuerza, matiza o dirige todos 

los razonamientos», :i. de acuerflo ~O!! esta eonvicción generalmente 
sentida, la última reforma de muestra Ley exige, en el artículo 34, 
la necesidad de. buena fe para que el tercer adquirente; que r€Úna 
los· demás requisitos preceptuados por el eitado artículo, deba ser 
mantenido en su adquisición . 

. Que el artículo 17 de 'la Ley Hipotecaria no es obstáculo insu­
perable para la reinscripción, porque debe tenerse presente que 
la doctrina, en concordancia con la práctica hipotecaria, al examil 
nar las ill}propiamente denominadas •excepciones a dicho precepto; 
admite que cuando en un título transmisivo se consigne lá exis­
tencia de otro anterior no inscrito por el que se imponga un grava­
men sobre la finca enajenada, si.al registrar la transmisión se hizÓ 
referencia expresa al mismo, será procedente inscribir tal grava:. 
J!len, aünque el titulo sea de t'echa anterior, porque al supu~·sto 
planteado en este recurso y otros análogos es inaplicable el· re!e­
rido artículo, según opinión de autoripdo~ tratadistas, alguno -de 
los cuales sostiene que ·«el caso nada tiene que ver cori el artíctJ­
lo 17. pues es un simple problema de efecto de las menciones de 
Derechos reales, las cuales vienen a constituir una verdadera cárga 
de carácter registra! a favor del titulo aún no inscrito». - - · 

Que la /circunstancia d.e ser una hipoteca el derecho mencion·adó 
no obsta a la anterior conclusión, porque si bien existe una póde~ 
rosa corriente doctr.inal que niega la posibilidad de que tal ~lére~ 
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cho pueda .menciOnarse, e incluso sostiene que la menciÓn mde­
bidamente practicada no puede afectar al· tercer adquirente, no 
ha de olvidarse que, según se expone detalladamente en los Resul­
tandos 4.0 y 5.", en el caso discutido se trata de una hipoteca válida 
oportunamente inscrita, y si bien por la destrucción del Reg1stro 
desapareció el corr.espoi;tdiente folio, tanto el deudor, al remsc¡;-i­
bir la finca, ccimo los posteriores adquirentes de la misma, si~m­
pre reconocieron la existencia de la carga, recon<;>cimiento que im­
plica la conformidad de todos los mteresados en concederle un 
rango registra! a manera de reserva autenticada, cosa diferente 
de la verdadera m~nción, y además patentiza la imposibilidad de 

.que los adquirentes de la finca puedan alegar eficazmente ignoran­
cja o inexi~tencia de una carga consignada y reputada como vi­

. gente en todos los títulos traslativos del dominio del inmueble y , 
en los respectivos asientos. 

Puestos .en el trance del funcionario calificador, hay que reco­
nocer las dudas y prevenciones que hubieran embargado nuestro 
ánimo en vista del docu.mento presentado . 
. .;Los plazos son fatales (y deben ser p'ara que se cumplan). La 
Ley- art. 13 de la de 15 de agosto de 1873- no admite excepción. 
El que incurre en negligencia debe pagar las consecuencias de su 
pasividad. 

Sin duda el Banco Hipotecario creería de buena fe no haber 
incurrido en neglig.encia· con la mención hecha de su hipoteca por 
los tltulares de la finca gravada. Y. si a ello se añade lo dispuesto 
en el párrafo segundo del apartado letra A de la disposición tran­
sitoria 1." de la nueva Ley Hipotecaria, se comprenderá que, pese 
a la teoría de las menciones, tenía base y fundamento su impug-

' nación. , 
La Dirección, con su ·acostumbrada maestría, sin soslayar la 

antigua discusión doctrinal de la susceptib}lidad o no de mencio­
narse la hipoteca, sienta la indiscutiblemente original teoría de 
que la declaración de la carga por los interesados- hi{3otecante 
y posteriores adquirentes de la finca- al reinscribirla «implica 
la confo;midad de los mismos en éonceder a aquélla un rahgo re­
gistr,pl a manera de reserva autenticada ... » 
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Con sinceridad, un tanto complicado encontramos esto. · · 
Dice muy bien Roca (Derecho Hipotecario, t. I. pág. 700) que la 

• 1 

reserva de 1'ango es una atribución de puesto de prioridad a un 
derecho real de constitución futura. 

En igual sentido, sin formular concepto, se produce D. J eróni~ 
mo. González cuando escribe sobre la materia (Estudios de Dr:;re­
cho Hipotecario y Derecho Ctvtf-; t. -1, pág. 450). 

Dejando de lado la posibilldad o imposibilidad de admitir en 
nuestro Derecho la' reserva convencional de rango, sus dificultades. 
y repercusiones en caso afirmativo (véanse los citados Roca y -Gon­
zález, y Nunbaunn, pág. 37, Derecho Hipotecaría, traducción de 
Roces), .el pr:oblema pla_nteado al Centro Directivo, visto de ma- ' · 
nera simplista, parece a todas luces una mención. 

No lo es, sin embargo, según declara nuestro ilustre organismo 
rector, y sí una reserva especiat autenticada, puesto que la hipo--­
teca estuvo ya inscrita y los principios de la buena fe, de la pú­
blica registra!; la interpretación- exacta- del artículo 17. todo 
ello en concatE'nación lógica y brillante, lo patentlzan, confirman 
y admiten .. 

No discut;mos la doctrina de la Dirección (que dictada por 
algún Tribunal de Justicia calificaríamos de impecable), pero tam- · 
bién_ nos paree~ prudente,· razonable y ha~ta 'exacta la n~ta del 
Registrador. 

REGISTRO MERCANTIL-DADA LA AUSENCIA DE UNA REGLAMENTACIÓN 

ESPECÍFICA DE LAS SOCIEDADES LIMITADAS EN NUESTRO DERECHO, NO 

SE EST!l\~!A CO~TVE!'!!E!-!TE II'.'!PO!'!ER CON CARACTER ~A~SOLUTO ."'& ·L:\S 

MISi\1AS LA NECESIDAD DE UNA RAZÓN SOCIAL. 

Resolución de 3 de ·junio de 1948 («B. 0.» de 22 de"octubre). 

Por escritura otorgada el 9 de mayo de 1947 ante el Notario de 
Huelva D .. Agustín Sarasa y Zugaldía se constituyó una Sociedad 
mercantil de tesponsabilidad limitada, integrada por los miembros 
del grupo harinero de la provincia de Huelva D. Francisco y D. Pe­
dro Pérez de Guzmán y Urzáiz, D. José Luis Díaz González, D. Al­
fonso Morales Rollán, D. Antonio y D. Lorenzo Barroso Domín­
guez, D. Benito 'Pérez' Limón y D. José González Toruño 'Vázquez, 
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estipulando que el objeto princip~l de la Compañía es el transporte 
en camiones de s.u propiedad de cualesquiera, mercancías que nece­
site el refendo grupo harinero, pudiendo extender sus actividade_s 
a cualesquiera otros negocios de legítimo comercio autorizados 
por la Ley, que los socios, por mayoría, acuerden realizar; que la 
Sociedad gir_ará bajo la razón social «Compañía Auxiliar de Sumi-: 
·nistros, S. L.» y que, según la cláusula 8!, «la representación de 
la misma y e~ uso de la firma social, que estará constituida por la 
denommación de la Compañía, seguida cjel cargo del firmante y 
de su firma liabitual, corresponderá indistintameñ:te a los gerentes 
D. Pedro Pérez de Guzmán y Urzáiz, D. Alfonso Morales Rollán 
y D. Lorenzo Barroso Domínguez». 

Presentada primera copia de la· escritu-ra en el Registro Mer­
cantil de Hu el va, se extendió a continuación de la· misma la si­
guiente nota: «}!o 'admitida ~~a inscnpción del precedente docu­
mento, en el que aparecen confundidos los conceptos de denomi­
nación y razón social, porque careciendo de ésta la Sociedad que 
por él se -~onstituye, el proceder a su inscripción de manera volun­
taria y no impuesta sujetaría al Registrador a una segura respon- ' 

·sabilidad disciplinaria por infracción manifiesta del artículo 108 
del Reglamento del Registro Mercant~l y a una posible responsa­
bilidad Civil si, como es' de te~er, se provoca con. ello una compe­
tencia ilícita, .caso de que exista otra Sociedad de" igual denomi­
nación, lo que en el momento no es posible saber pdr no existir 
Registro Central de Sociedades Limitadas. No se solicitó ni pro­
cede tomar anotación preventiva.» 

Interpuesto recurso; la Dirección revoca la nota del Registra­
dor mediante la doctrina siguiente: 

Que la carencia en nuestro Derecho de una regulación especí­
fica de las Sociedades de responsabilidad limitada, así como el 
hecho de que su reconocimiento como Compañías de tipo interme­
dio entre la's personalistas y las de capitales, han -permitido que la 
prác_tica notarial r-ecoja principios propios de ambas clases de So­
ciedades para configurar aquéllas, con mayor o menor predominio 
de una u 'otra tendencia, pero sin adscribirlas a ninguno de 'los dos 
grupos, según reiteradamente ha declarado este Centro Dire~tivo, 
,~, cual impide que se exija inexcusablemente una razón social sin 
más base para ello aue la indicación contenida en el artículo 108 
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del Reglamento del Registro Mercantil, precepto que, apoyado er. 
los artículos 117 y 122 del Código. de Comercio, consintió la cons­
ti.tución y desarrollo de las Sociedades limitadas; si bien su con­
cepto, naturaleza, caracteres y fines no pueden ser fijados en el 
.reducido ámbito de un recurso gubernativo, sino que deberán ser 

· determinados por disposicione-s legislativas. 
Que si en las legislaciones extranjeras podían señalarse para 

·las Sociedades de responsabilidad limitada dos sistemas· principa­
les de organización: el germáni"co. inspirado e!l la analogía con 
las Sociedades de capitales, y el latino, que las asemeja a ·las per­
·sonalistas, en la actualidad esta diferencia tiende a desaparecer. 
según se observa en el libro V, líLulo V, capítulo VII. del Código 
Civil italiaho de 1942. que se aproxima a los modelos anglosajon-?s 
y requiere en sus artículos 2 473 y 2.475 una denominación y ño 
una razón social par:1 las limitadas, lo cual reve~a que estas Socie- · 
dades desempeñan también la función realizada por las anónimas· 
de pequeño capital y no están vinculadas necesariamente a grupo;, 
familiar'es o de reducido número de socios: -

Que aun cuando sería aconsejable que· la denominación em­
pleada por la «Corppañía Auxiliar de Sumimstros, S. L.», fuera 
menos vulgar y más concreta y adecuada al objeto u objetos· de la· 
misma, para evitar que _por su vaguedad e imprecisión no pueda 
.dar clara idea del negocio a que dedica su activ1dad socjal, ello 
no parece justificar los t~mores .expuestos por· el R~gistriu:ior ni 
respecto a que ¡>e dé lugar a una competencia ilícita que los direc­
tamente interesados podrían prevenir por los ntedios más idóneos 
para la defensa de sus derechos o acogiéndose al régimen del Re­
gistrG de la I'rop;edad Inclusn·L:tl, üi eH cuaHLu a su responsabi­
lidad personal, apart.e de que tales peligros tampoco podrían evi­
tarse con ex1g1r una razón social, porque no existe un Registro 
para las Sociedades limitadas análogo al establecido para las· 
anónimas. 

Finalmente, que el problema planteado en este .recurso es igual 
al que motivó la resolución de este Centro Directivo de 10 de 
mayo de 1'946, y que, por todos los razonamienlos contenidos en la 
misma y lo anteriormente expresado, procede ratificar la doctrina 
establecida. 

Véanse las resolucwnes de 11 de agosto de 1943, 15 de enero 
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de 1945, 10 de mayo de 1946 y 21 de marzo de 1947; números 186, 
204, 224 y 228 de esta .REVISTA. 

-'REGISTRO MERCANTIL.-No CABE RECURSO GUBERNATIVO CONTRA LAS 
INSCRIPCIONES PARA QUE EL REGISTRADOR, VOLVIENDO DE SU ACUER­
DO AL PRACTICAR AQUÉLLAS, DENIEGUE, POR LAS RAZONES QUE SE 
ALEGAN, LAS DEL TÍTULO QUE LAS MOTIVÓ. 

Resolución de 16 de junio de 1948 · («B. 0.» de 29 de octubre). 

En el Registro Mercantil de Valencia se presentó un escrito 
• para que el Registrador dictase acuerdo reformando su anterior, 

en_ virtud del cual fué inscrita un acta relativa a la Junta general 
·celebrada el 2 de abril de 1947 por la Sociedad limitada «Bernardo 
Gómez», en la que se acordaba remover del cargo al gestor y se 
creaba una Comisió~ Gestora interi.na, y denegóse la inscripción 
de dicha acta por adolecer de defectos, o en otro caso, tener por 
interpuesto el recurso ante la Dirección. 

La cual, recogiendo el informe del Registrador, sienta la indis­
cutible doctrina siguiente: 

Que el recurso gubernativo procede solamente contra lás notas 
calificadoras de los Registradores Mercantiles por las cuales estos 
funcionarios ,suspendan o denieguen las inscripciones, · cancelacio­
nes, anotacior1es preventivas .o notas marginales solicitadas, y no 
es aplicable a aquellos casos en que los títulos causaron ya sus. 
respectivos asientos, porGJ_ue éstos quedan bajo la salvaguardia de 
los 'Dribunales de Justicia, según expresamente dispone el artícu­
lo 18 del Reglamento del Registro Mercantil. 

Que los interesados que se crean perjudicados por los asientos 
practicados podrán acudir a ios Tribunales para ventilar y conten­
der entre sí acerca de la validez o nulidad de los documentos o de 
las obligaciones qué motivaron las inscripciones correspondientes, 
sin que proceda en vía gubernativa estimar la petición formulada. 

Dudamos pueda ofreeerse a nuestro ilustre Centro Directivo 
otro recurso tan sorprendente. 

GINÉS CÁNOVAS COUTIÑO. 
Registrador de la Propiedad. 
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J urisprude!lcia del T ribup.al Supremo. 

SENTENCIA DE 14 DE NOVIEMBRE DE 1947.-Precario. 

Constituye el .¡;oncepto de precario el uso o ·disfrute de cosa ajena sin 
más razón que la de hallarse tolerado por el duei'lo o poseedor real, lo que 
tanto quiere decir como que sm mediar renta, merced o ·título actual que 
a su tenencia dé derecho, ya que, al no concurnr alguna de estas circuns­
tancias, sólo de la voluntad de. aquel que tiene el dominio o posesión real 
depende el poner término a su~ toleran·c¡a; y declarado ·en la sentencia ob­
jeto del recurso el término y vencimiento del contrato de préstamo, en v1rtud 
del cual y para mientras durase, ocupa~a D. Luis Beloso los locales a que 
se refiere el fallo que da lugar al desahucio,· no es da,ble desconOGer que, 
con arreglo a la doctrina qtle antecede, la Sala sentenc~adora no incid1ó, al 
estimar que la expresáda ocupación era temda por el hoy concurrente como 
precarista a partir de la terminación del contrato aludido, en la infracción 
de doctrina que denuncia el recurrente en s'u tercer mouvo, que por ello ha 
de ser también rechazado. 

SENTENCIA DE 12 DE DICIEMBRE DE 1947.-E~evación consensual de la rent¡;¡ 
legal es nula. 

Son pri_ncipios fundamentales qe la legislación especial· de Arrendamien­
tos Urbanos: A) El de que la renta establecida en los contratos no puede 
elevarse más que en los casos determinados por la r-.ey y en los términos 
que la mi~ma Ley señala; y B) El de que el inquilino tiene el derecho de 
solicitar la revisión de la-renta cuando el aumento excede de lo autorizado 
por la Ley. esto aun-cuando los mmuebles cambien· de dueño por ~ualquier 
título y aunque sea distinta la persona del inquilino en el momento de so­
licitarse la revisión, principios que se proclaman y desenvuelven .en los ar-

- tículos 6.0
, 7.0 y 12 del Decreto de 29 de diciembre de 1931, único del de 16 

dE.- junio de 1932, y 6. 0 del de 21 de enero de 1936, de aplicación al caso pre­
sente, y esto est_ablecido, no puede admitirse, como pretende el recurrente, 
que cuando en el. contrato celebrado por el nuevo propietario del local arren­
dado con nuevo arrendatario, se otorga a éste la facultad de traspasarlb, y 
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esta facultad ep el anterior contrato,no existía, pueda el arrendador elevé. ' 
la rent~ más allá de los límites legales, porque el derecho al traspaoo ef 
una conceo1Ón que otorga el arrendador al arrendatano a su arbJtno y que 
produce las. consecuencias que la Ley le atribuye, ninguna ,de las cuales es 
el derecho a la elevación de la renta, y por lo mismo no puede reconocerse 
al arrendador tal dere.cho, sin conculcar los principios fundamentales antes 
alud1d0s, que, por ser de de,recho necesario, no pueden ser alterados por 
las estipulaciones que las partes crean conveniente estableéer, y por ello 
110 son de estimar l~s infracciones que el recurrente atribuye a la sentencia 
dictada por· el Juez en el primer _motivo del recurso. 

SENTENCIA DE 1:3 DE FEBRERO DE 1948.-DisposiClÓTI transitoria 15 L, A. U. 

S1 bien la disposición transitoria 15 de la Ley de Arrendamientm· 
Urbanos dispone que guedarán sin efecto ·cuantos requerimientos hubiese 
podido hacer el arr~ndador para negar la prórroga del contrato, por 
cuslquier causa que fuere, con antenondad a la vigencia .de la Le)' 
dtcha, debiendo de reproducirlos, con e) fin de ajustarlos a lo dispuesto 
en el capítulo VIII, si concurriesen en el caso los requisitos exigidos 
en el ·mismo, esta disposición únicamente puede comprender aquellos re­
querimientos que no han dado luga:I," todavía a una contienda judicial; 
pero cuando ésta no solamente ha surgido y se ha formalizado mediante 
demanda y contestación, sino que ha llegado a fallarse, como ocurre en el 
caso actual, la mencionada disposición no es aplicable, porque si otra cosa 

'se entendiera, habría que llegar a la anulación .de todos l<?s procedimientos 
incoados al amparo de la anterior legislación de alquileres, que exigian el 
requerimiento previo, hecho por el arrendador al arrendatario para negar 
la prórroga del contrato; pero tal anulación no la establece la Ley, que se, 
limita, por su disposición transitoria 16, a suspender dichos procedimientos 
y a conceder un pino a las partes para que acomoden sus pretensiones a 
las normas procesales en ella establecidas, prueba evidente de que el pro­
pósito del legislador no fué la anulación de los procedimientos expresados, 
smo su prosecución, aunque por normas procesales distmtas. 

SENTENCIA DE 23 DE FEBRERO DE 1948.-Reducción de renta an·endaticía (art. 14 
de la Ley de Presupuestos de 31 de diciembre de 1945). 

El hecho de que con posterioridad al arrie[!dO origi.nario de la litis se 
practicas~ una comprobación catastral, y en su virtud se asignara a la tienda 
de autos una renta de 6.000 pesetas, que es exactamente la convenida, no 
enerva la acción del inquilino, encaminada a reducir el alquiler, porque a 
este fin ni tienen eficacia esas nuevas valoraciones realizadas por el ser­
vicio del Catastro, en favor de los intereses del Tesoro, ni siquiera las recti­
ficacion0s que a posteriori puedan solicitar los propietarios, con miras quizá 
lucrativas y en daño de los inquilinos, ya que a los efectos mencionados sólo 
puede concederse virtualidad a las declaraciones formuladas por los arren" 
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. dadores en los plazos establecidos en las leyes fiscales, acertadamente apli­
cadas por el Juzgado de instancia 

SENTENCIA DE 6 DE MARZO DE 1948.-Contrato de seguro. 

Respecto del tercer .motivo del recurso en el que se alega la indebida 
aplicaciÓn del artículo 1.101 del Código Civil y la violación de los artícu­
los 1.108 del propio Código y de los artículos 63 y 409 del Código de Co­
mercio, por entender el recurrente qHe la sentencia otorga mdebidamente 
al demandante los intereses de la cantidad reclamada desde la fecha de la 
pre~entación de la demanda en lugar de hacerlo desde la firmeza de la sen­
tencia, ha de estimarse que, lejos de infringir las c1tadas disposiciones, di­
cha resolución hace adecuada aplicaciÓn de los tres prifneros, y no que­
branta tampoco el último de los precéptos a ludidos, porque en la demand~ · 
se reclama el cumplimiento de un contrato de seguro contra incendios, deu­
da dimanante, por lo tanto, de la obligación contraclual a que se refiere el 
artíct¡lo 1.101, consistente eri la entrega de cantidad en dinero, caso del a r­
Eculo 1.108, habiendo el deudor·incurrido en mora a partir de la interpe­
lación judicial, conforme al artículo 1 .100, hallándose .concretada la· res­
ponsabilidad del deudor en el pago del interés legal de la cantidad recla­
mada en compensación a su falta de percepción en momento oportuno, nor­
ma que coincide fundamentalmente con lo preveñ1do en el artículo 63 del 
Código de Comercio y que no está desvirtuada por lo dispuesto en el ar­
ticulo 40!) de este Cuerpo legal, según. el cual el asegurado estará obligado 
a satisfacer la indemnización fijada por Jos peritos, dentro de los diez días 
siguientes a la decisión de éstos una vez consentida, abonand'o en c~so de 
mora el interés legal, y aun cuando es cierto ·que en el de autos, según se 
deduce de la sentencia objeto del recurso, por el perito de las Compañías 
aseguradoras se hizo constar en el dictamen una cláusula donde· se aprecia 
la existencia de riesgQs no previstos en el contrato, extremo com:ignudo sin 
intervención real del perito del asegurado y cuya inexistencia o falta de 
realidad se ha· demostrado en el pleito, por lo que se solicitó y declara la 
sentencia la nulidad de la referida cláLisula, esfa circunstancia no puede 
ser !;Uficiente a eximir al demandado, cuya oposición ,es desestimada, dé la 
condena al pago de los intereses al amparo de la doctrina consigm1da en la 
segunda sentencia de este Tribunal de 30 de abril de 1945, citada por el 
recurrente, por tratarse de resolución condenatoria al pago de obligaciones 
dinerarias cuya cuantía tenía que ser fijada en ·el pleito, puesto .que la 
valoración de los daños· causados por el ~iniestro se había verificado por ta­
sación pericial unilateralmente emanada del asegurado, al paso que en el 
presente, por los peritos de ambas partes, se valoran los daños causados por 
ei incendio en la misma cantidad pedida en la demanda y que 'no ha sido 
objeto de oposición en cuanto a dicho particular ni de rebaja alguna, por 
lo que tampoco cabría invocar con éxito la jurisprudencia de esta Sala con­
tenida· entre otras en sentencias de 19 de diciembre d~ 1907 (condena a pago 
de cantidad que debía fijarse en ejecuc1ón de sentenc¡a)~ 22 de noviembre 
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de 1927 (petición {le indemmzación que había de detehnmarse en la sen­
tencia), 13 de junio de 1929 (Impugnación de la cantidad reclamada) y 4 de 
marzo de 1945 (reclamaciÓn que exigía una prev1a liquidación de cuentas), 
que no concede en los casos respectivos el pago de intere~es, ya que, como 
se había d1cho, ninguna reducción se venfica en la cuantía de las cantida­
des pedidas en la demanda, no impugnadas fundamentalmente en este a~­
pecto y que si bien el actor formuló una preyia petición de nulidad del 
extremo de la peritación a que se alude, to"do lit1gio en que no plantea 
~-posic1óri, presupone esencialmente una previa decis1ón desestimatori,a de 
las excepciones opuestas que no puede llevar en todo caso a la injusta con­
sPcuencia de privar al actor de la mdeÍnnizac1ón que representa los inte­
re~es de la suma reclamada cuya declaración de procedencia ha de llevr~r 
Jparejada, salvo~ casos muy calificados y excepcionales, la retroacción de 
sm efectos a la fecha en que la interpelación judicial se produjo, proce­
diendo por todo ello la desestimación del motivo y del recurso. 

SENTENCIA DE 9 DE MARZO DE 1948.-Artícul.os 336 y 342 del Código de Comer 
cio, y artículo 2.127 de La Ley de Enjuiciannento Civil. 

La necesidad de impedir que en las relaciones contractuales de índole 
mercantil se mantengan situaciones imprecisas de orden al cum-plimiento 
y extmción de las obligaciones, exige que lo mismo los pactos que los pre­
ceptos legales que las regulen sean entendidos y aplicados extrínsecamente, 
sin restripgir m extender el sentido .de sus términos. y como la obligación 
de sanear por vicios o defectos de la. cosa vendida, 1mpuesta al vendedor 
por ~~ artículo 345 del Código de Comercio, en acusada concordancia con 
los artículos 1.4 74 y 1.484 d~l Código Civil, que no la hacen .:lerivar de tales 
vicios si al recibir la cosa comprada son conocidos o debimos conocer por 
el comprador que omite su examen, aparece regulada de manera distinta, ·en 
punto al modo y tiempo de ser exigida, por los artículos 336 y 342 del pri­
mero de los mencionados Cuerpos sustantivos, por cuanto si en aquél se dis­
pone que para repetir por defecto en la calidad o cantidad de las mercan­
cías recibidas enfardadas o embaladas al comprador ha de ejercitar su ac­
ción dentro de los cuatro días siguientes al de su ·recibo, cuando la avería 
no proceda de caso fortuito, v1cio prop1o de la cosa o fraude, en el segundo 
de los citados artículos se proscribe la pérdida de toda acción y derecho a 
repetir por el transcurso de los treinta días siguiente~ a la entrega, sin que 
dentro de ellos se haya· hecho reclamación alguna fundada en los vicios 
.internos de lo que haya sido objeto de la venta, distmción que, establecida 
preceptivamente, obliga a entender y aplicar, conforme a la exigencia doc­
trinal que antes se ha dicho, los artículos que la manifiestan, de manera 
ajustada al estricto sentido de cada uno de ellos. 

En esto se sigue que si en los ca~os que previene_el artículo 336 del Có­
digo de Comercio la acción ejercitable se ha de iniciar en la forma que 
impone el 2.127 de la Ley Procesal, puesto que así este artículo lo dispone 
expresamente, la mayor amplitud del sentido que .acusa el 342 del propio 
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Código, ·en cuanto hace depender la pérdida del derecho del comprador 
del transcurso del tiempo que señala sin que dentro de él haya hecho re­
clamación alguna, b1en P!=rmite entender 9.ue ésta puede ser eficaz, aunque 
no se haya instado las diligencias de jurisdicción voluntaria que deter­
mina el precepto procesal antes citado, cuando se refiera a vicios o defectos 
que no sean de_ calidad o de cantidad de las mercaderías y_ el comprador 
justifique cumplidamente la real!dad de los _m1smos; y claro está que por 
regJa.general las reclamaciones particulares, por sí solas, carecen de la efi­
C'2Cia jurídica que para ·el efecto que se e_xamina asiste' a las que judicial­
mente se produzcan; pero SI en el tiempo fijado por la Ley se hacen direc­
tamente al vendedor, y éste, lejos de rechazarlas, no pone en duda su vera­
Cidad y se muestra. prop1ci<? a entenderlas, aunque por no hacerlo después 
sea su procedencia -discutible judicialmente, han de ser tenidas por eficaces 
para impedir que puedan estimarse prescritos y sin acceso a debate la acc1ón 
y el derecho a repetir porque el comprador no los eJerCite judicialmente 
dentro del término señalado en el artículo 342 del Cód1go de Comercio, que 
ya la adopción de un criterio contrano a éste dejaría al comprador ele buena 
fe indefenso en, los casos a_ que se alude. 

El supuesto que da lugar a las apreciaciones que anteceden tiene mani­
fiesta realidad en el caso a que se contrae el presenté recurso, porque ejer­
citada ~n el pleito una acción derivada por el comprador demandante al am­
paro del

1
artículo 342 del Código de ComerciO del hecho de ~ue _las 160 cajas 

de cherne que, como parte de las 400 que tenía adquiridas y pagadas reci­
biÓ el día -1 de julio de 1941, contenían aquel pescado en condiciones que lo 

~ hacía inservible y dañoso para el consumo por vicio no comistente en de­
fecto de calidad, existe constancia c1erta de que inmediatamente, y según 
el propio demandado tiene reconocido en un escrito de contestación, dió 
cuenta de ello, por carta y por conducto de un dependiente al q!-le con esta 
fimlliclad envió a Sevill:~, al vendedor, quien informado por su agente me­
diador, que para comp-robarlo se había trasladado a Almendralejo, no f:Ólo 
no rechazó la reclamación, sino que en carta que dirigió ·al reclamante el 
día 10 del mes dicho, le expresó que habiéndole manifestado aquel agente 
lo ocurrido, le ratificaba lo tratado con él por ~ste y que le abonaría lo que 
fuese nP-rl?'s~rio e!! la.s c.:1j:1s .:JL!C hubic:;e¡¡ salidü t:Ii tdl' e~i.acio; · maniiesta­
ciones que evidencian que la reclamación dé! compiador-fué hecha dentro 
de los términos que señalan los precitados ;;¡rtículos 336 y ::l42, y tenido en 
cuenta por el vendedor en térmmos que si por un ulterior desacuerdo die­
ron lugar al litigio, -hacían lógicamente innecesario, hasta que éste se pro-
dujo, el ejercicio de- ninguna acción- judicial. . 

Lo que antecede pone de manifiesto que al desestimar la Sala de ms­
tan,cia la demanda inicial del juicio, fundándose én 'que el demandante había 
perdido.su derecho a repetir contra el vendedor demandado, por no haberlo 
hecho en lá forma establecida en el artíqulo 2.127 de la "Ley Procesal, inci­
dió en la infracción de los artículos 336· y 342 del Código de Comercio acu­
sada en los motivos segundo y tercero-·del recurso, comprendidos por ~l re­
currente en el número 1.0 del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil, y que, por ello, ha de dars~ lugar a la casación pedida sin nece~idad 
de examinar los restantes motivos. 

SENTENCIA DE 12 DE MARZO DE 1948.-Concepto de finca; pro¡nec!ac y frutos. 

. . 
l.-Por lo que respecta al recurso formulado por doña Fausta JiméneL. 

Ollveros, y que apoya en ~res mot1vos, amparados en el número 1. 0 del ar­
tículo 1.692 de la Ley Procesal, que es insostenible la teoría sustentada por 
dicha recurrente, l¡_uien lo mismo a lo largo del pleito que al fundamentar 
el recurso, pretende establecer una separación sustancial entre la cabida 
que se as1gnó a las tres fmcas en cuestión, Millar de la Cabaña, Millar d~l 
Gitano y Pozo Porcón, en la escritura de contribución de hipoteca de 27 
de mayo de 1929, y las unidades de medida superficial que·sumaba el exceso 
c~C cabida atribuído a cada u~a de las dos primeras fincas mediante el ex­
pediente de información posesoria que con posterioridad a la constitución 
de la hipoteca instó la misma deudora hoy 'recurrente y que terminó por auto 
judicial de 20 de agosto de 1932, produciendo tal expediente sendos asientos 
en el Reg1stro de la Propied;d a favor de la referida propietaria, inscrip­
ciones 4.• y 10.•, respecqvamente, de las fincas a que el dicho exceso de 
rábida afectaba, deduciéndose de la afirmada separación sustancial de am­
bas entidades objetivas las conclusiones jurídicas siguientes: Pnmera. Que 
como la hipote~a sujeta directa e inmediatamente los bienes sóbre que se 
impone al cumplimiento de las obligaciones contraídas, la hipO!eca consti­
tuida en 27 de mayo de 1929 sólo puede tener eflcacia y efectividad sobre 
la cabida de las fincas afectadas por el gravamen que se hacía constar en 
el mencionado título hipotecario; Se.gunda. Q'ue a este mismo titulo habría 
que atenerse en las consecuencias regist::-alE;S que se produjesen con motivo 
de la adjudicación en pago, mediante la suba>ta y la posterior compraventa 
de las consabidas fincas por el actor; y Tercera. Que las unidades super­
ficiales que excedían de las consignadas en ·el repetido titulo hipotecario 
pertenecían en propiedad a la demandada, puesto que el expediente de in­
formación posesoria se hizo con objeto de formar otras fincas y no para 
recti.ficar la inexacta cabida que resultaba de los títulos del. Registro de la 
Propiedad; pero lo erróneo de tales deducciones se hace patente con sólo 
recordar lo que es la finca en el concepto del Derecho civil, de la Ley Hipo­
tecaria, del Catastro y de la doctTma jurisprudencia!, concepto según el cual, 
y siguiendo la doctrina del cuerpo cierto, la fisonomía de la finca está de­
terminada por su naturaleza y por el enclavamiento geográfico que marcan 
sus linderos y únicamente la cabida da y quita derechos cuando tales lin­
deros se modificán o alteran por agregaciones o segregaciones de porciones 
ciertas y determinadas de la superficie,. y para complementar el razona­
miento se debe asimismo tener presente que el exceso o defecto de cabida 
significa, en su sentido ideológico y literal, no la configuración de una finca 
nueva y distinta de aquella en que .tal efecto se produce, sino el resultado 
de ~ectificar numéricamente las unidades de medida contenidas en la ex­
tensión territorial delimitada de modo exclusivo por sus linderos, que cons-



JURISPRUDENCIA DEL TRIDUNAL SUPREMO 

tituyen ·el perímetro que determina o identifica la parte de la superficie 
terre5tre ObJeto de consideración JUrídica en cada caso, y sentados estos 
principiOs, es forzosó reconocer que a ellos aJustó acertadamente el Tribu­
nal a. quo la sentencia recurnda, puesto que las tres fmcas que se interesaba 
reivindicar están identificadas por sus linderos, con arreglo a los c~ales­

figuran en la escritura de hipoteca, en la de adjudicación en pagq al Banco 
Hipotecario ejecutante y en la subsiguiente de compraventa a favor del 
actor, siendo, por tanto, de obligada aplicación lo dispuesto en el artícu­
h) 1.461 del Códi·go Civil, porque bien claram'ente expresan sus térmmos que 
cuando ia venta (Y en este conce~to puede también mcluirse la adJUdicación 
en pago antecedente de este'pieito) se hace por precio alzado y cuerpo cierto, 
sin atender a un tanto por unidad o número, no puede alterarse el precio 
aunque resulte mayor o mer;tor cabida o. número de 'los expresados en el 
titulo, y el vendedor está obligado a entregar todo lo que se comprenda 
dentro de los lindC?ros que se consignan en el documento contractual, por 
todo Jo cual ·procede deseotlmar los c':::c: "::·:r::::-cs ;n::¡tiYos de este recurso. 

II.-En el ~egund,o motivo del recurso se c:1tan como infrmg1dos, al de­
negar el Juzgador el remtPgro ele frutos, los artírulos 451 y 453 del Cód1go 
Civ1l y la clcctrma legal apl!C?.ble al poseedor de mala_ fe, y en segundo 
lugar, el 455 en relaCIÓn con el 1.945 del mismo Cuerpo legal. en cuanto a 
los efectos ele la litis contestatw referidos a la posesión de bienes por _el 
demandado y el examen de los argumentos aducidos en su última parte 
para fundamentar este motivo obliga a estimarle. porque. reconocida por la 
Sentencia la aCCIÓn reiv¡ndicatona de las fincas en CUeStiÓn ejercitada pe>r 
el actor y desestimador en !os Considerandos que ant~ceden los motivos 
impugnadores de cl1cha resolución que constituían el recurso formulado por 
la demandada, es visto que el demandante queda reintegrado en la propiedad 
de los bienes aludidos, pero esta declaración de pro.piedad quedaría mcom­
pleta si se prescincliera del derecho a la percÉ'pción de !os frutos, que es una 
consecuencia de aquel superior· derecho, si bien con la restricció'1 que esta­
blece el articulo 451 del Código, en su mterpretación jurisprudencia! a favor. 
del poseedor de buena fe. como ~e estima a la demandada. 

SENTENCIA DE 11 DE MAYO DE Jfl48.-Sustitución fideicomisaria; Interpretación 
de testamento. 

La declaración d~ voluntad contenida en la sustitución hereditaria en 
litigio es suficier;ttemente clara para inquirir a través de sus propios térmi­
no5 lit~rales la intención qué tuvo el testador de establecer un fideicomiso 
familiar caté!J..¡3.n caracterizado esencialmente por la finalidad de mantener o 
conservar en la familia los bienes de la_ herencia, procurando ·así la unidad 
patrimonial durante varias generaciones, ya qu_e después de hacer un pri­
mer llamamiento en favor del mayor de sus hijos varones, quiso que si é~te 
le premuriera dejando hijos de edad de testar, hiciera tránsito a. ellos la 
herencia, y para el caso de que al primeramente. instituido le sobre vi vies~ 
y fuera así heredero--caso concretamente planteado en el pleito-, ordenó 

1\ 4 

. i 
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que si munese soltero después de cumplir veinticinco años o hubiese coro­
traído matrimonio antes de esa edad, pero sin dejar hijos púberes, podría 
d1sponer de los b1enes h~reditarios hasta la suma de 12.000 pesetas y el 
resto de la herencia pasaría en segundo llamamiento a otro de los h1jos del 
testador, lo que pone b1eq de relieve que en este último supuesto, y salvo la 
l!mitada facultad de disposición refenda, se estableciÓ una vmculacJún tem­
poral de bienes en favor de la famiha del causante; mas aunque así no 
fuese y se tratase de un fideicomiso condiciOnal simple, como propugna el 
recurre'nt~, el resultado práctico sería el mismo, porqve en todo caso, como 
el fideicomiso familiar es también condicional, la eficacia de la sustitución 
hereditaria_ dependería del cumplimiento de la' condición impuesta, que es 
en definitiva lo que Importa dilucidar. 

Ante el hecho indiscutido de .que el heredero primeramente llamado 
contrajo matnmonio a los veintid.ós años y falleció a los setenta y cuatro sin 
haber dejado descendencia, no se deduce afirmar que qu~dó cumplida l<t 
condición impuesta para disponer libremente de los b1enes hasta la suma 
de 12.000 pesetas, y a la vez para que el resto de la herencia fuera tranE­
mitido por sustitución al heredero fideicomisario, corno acertadamente se 
P.stima en la sentencia recurnda, sin que, por lo tanto, sea admisible la 
tesis interpretativa que mantienen los. dOs motivos del r~úrso partiendo 
fundamentalmente del supuesto de que el testador sólo quiso gravar la res­
titución al heredero en primer término instituido si éste falleciese soltero 
o casado antes de los veinticinco años de edad, pues lejos de ser así, bien 
claramente dice la cláusula testamentaria que la edad de veinticinco años 
fué refenda al fallecimiento en estado de soltería y al de matrimonio con­
traído ante~ de dicha edad, pero no al fallecimiento en situación dé casado, 
parte de que otra interpretación, cual la defendida en el recurso al margen 
.de la expresión gramatical de la cláusula, no podría conciliarse con la con­
diCIÓn -complementaria de que el heredero falleciese sin dejar hijo~ que 
hubiesen llegado· a la pubertad, pues aunque se casase a la edad mínima 
de catorce años, sus h1jos, si los tuviera, no serían púberes al fallecer su 

·padre antes de haber cumplido los veinticinco años, y así resultaría estéril 
la finalidad perseguida por el testador al p'stablecer la cláusula de sustitu­
CIÓn hereditaria, lo que es pr~iso desechar, en régimen interpretativo, por 

' mandato del artículo 1.284 del Código CiviL 

SENTENCIA DE 13 DE MAYO DE 1948.--Arrendamien'to urbano. 

En el acto de conciliación celebrado entre las partes el 31 de mayo de 
1947, el demandado reconoció los dos hechos siguientes: Pnmero. Que lleva­
ba en arrendamiento el piso bajo de la casa d~l demandante' 'número 2 de 
la calle de Galiana, de El Ferro! del Caudillo, siendo el destino de dicho local 
el de negocio. Segundo. Que el día 17 de julio de 1936 satisfacía la renta 
de. 90 pesetas; y esto establecido, resulta legítimo el aumento del 4.0 por 100 
sobre dicha renta que se solicita en la demanda, sin que obste a dicha legJ­
timidad la circunstancia de que desde el año 1941 hasta la actualidad venga 
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pagando el demandado la renta de 9!1 pesetas, en lugar de 90 que pagaba 
en 17 de julio de 1936, porque este caso lo previene el ;:¡rtículo 120 de la 
expresada Ley de Arrendamientos urbanos, al establecer que cuando por 
voluntad expresa o tácitamente manifestada la renta que ·pagare !'!l arre~­
datario de local de ,negocw construido o habitado por primera vez antes de 
J 8 de julio de 1_936 cop.stituye menor cantidad de .la que resultare despué · 
de aplicar la escala del articulo 118, podrá aumentarse la renta hasta lo que 
resulta de aplicar la referida escala sqbre la cantidad que legalmente co­
rrespondiese, y como la elevación pretendida por el demandante es proce­
dente, según la escala mencionada, hay que considerarla legítima, y la sen­
tencia recurrida, al no reconocerlo así, comete manifiesto error en la apre­
ciación de la prueba documental, como es la certificación del acto de con­
ciliación mencionado, e infringe los artículos 118 y 119 de la Ley de Arren­
damientos urbanos, por lo que procede esttmar los motivos cuarto y pri­
mero del recurso, siendo innecesario, por lo tanto, entrar a examinar las 
¡·pstan!eB. 

Conforme previene el a.rlículo 131 de la Ley de Arrendamientos urbanos. 
es procedente la resolución del contrato rle ::lrrPnrlamiento <>xistente entre 
las partes, porque se dan en 'el caso presente las dos condiciones exigidas 
por dicho precepto pará tal resolución, toda vez que la elevación de renta 
propuesta por el arrendador es legítima, como resulta de lo expuesto ante­
riormente, y el arrendatario la ha rechazado. como lo demuestran la cer­
tificación del acto de conciliacióp. antes mencionado, la c~rta dirigida por 
el demandado a la parte actora el 21 de junio de 1947 y la conte>tación ;1 

la demanda. 
LA REDACCIÓN. 

OBR . .ó. NUE'(A 

Ú.lEGH§lLACITON' DEl EI.VlJP>UIES'li'O DIE lDE!RlEClHIOS 
RlEAll..lSS Y· SOBRE TIRANSMKSION DIE lBi!ENIES 

COMENTADA Y CONCORDADA (2.• edición) 

POR 

JOSE 1vlARIA RODRIGUEZ VILLAMIL 
Se ha puesto a la venta la seg-unrla edición, y comprende en un tomo de 720 

páginas la une' a Ley y el nuevo ne¡¡ldmento, con tos correspondientes comenta· 
rlos y la Jurisprudencia al dfa. O 

.__. Precio en rústica, 120 pesetas, en pasta espru1ola, \150, y en la corriente, 135. 
Ped1<lo~ al autor, Alcalá, 167.-Madrld. 
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Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
28 de enero de 1947. 

Los BIENES NO- SUSCEPTIBLES DE PRODUCIR RENTA ESTÁN F.UERA DEL 

ÁMBITO DEL IMPUESTO SOBRE LOS BIENES DE LAS PERSONAS JURÍ­

DICAS, Y COMO TALES, POR RAZÓN DE DESTINO, HAN DE SER CONSIDE­

RADOS EL MOBILIARid Y ENSERES DE LAS MISMAS. 

Antecedentes.-Al ser liquidado dicho impuesto a determinada 
Diputación provincial fué comprendido en la base de liquidación 
el mobiliario de la corporación figurado en el inv.entai.·io por valor 
de varios cientos de miles de pesetas, y a tal inclusión se opuso la 
Diputación, fundada en que los artículos 262 y 263 del Reglam'ento 
del Impuesto claramente determinan que np están sujetos al mis­
mo los bienes que por su naturaleza o destino no son susceptibles 
de producir renta. 

A ello opuso el Tribunal provincial que el Reglamento, en el 
artículo 263, .exceptúa del susodicho impuesto fas cosas muebles' de 
caracter sagrado, lo cual prueba que grava todos .los demás de esa 
condición, y que los de esa especie que quedan al margen del gra­
vamen son los que po1 su naturaleza quedan fuera del comercio 
de los hombres, cosa que no ocurre con el mobiliario e instalación 
de una Diputación provincial. 

El Tribunal Central revoca el acuerdo y rechaza tal interpre-
ó 

tación,, con apoyo en el artículo 48 de 'la Ley y los de los núme- o 
ros 262 y 263 del Reglamento, ya que los dos primeros dejan a 
salvo del impuesto aquellos bienes que «por su naturaleza o des-
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tino no fuesen suscept1bles de producir renta», y el 263 los ~eclara 
no sujetos, a diferencia de aquellos otros que, estando en principio 
sometidos al tributo y sean ,0 no muebles, los declara exentos en 
los artículos siguientes. Esto. no quiere decir que los muebles y 
enseres de que ~e trata no sean susceptibles de producir renta 
como la pueden producir cualesquiera cosas muebles, pero sí está 
claro que los discutidos no la produc-en por razón de destino, mien­
tras estén dedicados al servicio de la corporación para el cumpli~ 
miento de sus funciones. 

· Supuesta la claridad del tema, la única observación que el caso 
merece es la de que no hay que olvidar la diversificación de los 
bienes, a los efectos de este impuesto, en «sujetós» y «no sujetos», 
y al margen de unos y otros los llamados «exentos», los cuales si 
bien caen en principio bajo el impuesto, ello no obstante el legis­
lador los excluye por razones Pspeciales. Con ello se deshace fácil­
mente el razonamiento del Tribunal provincial, aparentemente 
convincente a primera vista. 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
11 de febrero de 1947. 

LA COMPRA DE MOTOR MARINO CONCERTADA EN DOCUMENTO PRIVADO 

ENTRE EL FABRICANTE Y EL PROPIETARIO DE LA NAVE ESTÁ SUJETA 

AL IMPUESTO POR EL CONCEPTO DE «MUEBLES», NO SIÉNDOLE APLI­

CABLE LA EXENCIÓN DEL NÚMERO 8 DEL ARTÍCULO 6.0 DEL REGLA­

MENTO. 

Y SI ESE DOCUMENTO PRIVADO SE PRESENTA FUERA DE PLAZO Y A REQUE-

R!M!ENTO Dr:: CriCn;-A LIQUIDADüRA CüJV!P~'fENTE, LA LIQUIDACIÓN 

HA DE GIRARSE CON LA MULTA DEL 50 POR \00, AUN CUANDO ESTÉ 

RATIFICADO EL CONTENIDO DE AQUEL DOCUMENTO EN ESCRITURA PÚ­

BLICA PRESENTADA DENTRO DE PLAZO EN LA OFICINA LIQUIDADORA 

COMPETENTE PARA LI~UIDARLA. 

Antecedentes.-El aludido documento privado de com!)ra del 
motor había sido otorgado en Alicante en febrero ·de 1942, y en 
escritura de 2 de marzo de 1944 la sociedqd compradora hace cons­
tar que el mofar lo instaló en la embarcación que ella mandó 
éonstruir, y hace referencia a dicho documento priva.do. 
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Esa.escritura fué otorgada y liqmdada en Villajoyosa oportuna-, . 
mente. 

Así las cosas, en mayo de 1945 la Abogacía del Estado de Ali­
cante ofició a la aludida sociedad compradora haciéndole saber que 
había transcurrido el plazo de presentación del repetido documento 

, privado y requinéndola para que lo presentara. 
Así lo hizo efectivament.e la requerida, y la Abogacía del Estado 

giró liqUtdac!ón. e impuso la multa del 50 por 100. 
La liquidaciÓn fué recurrida entendiendo que el acto estaba 

'exento, a tenor del número 8.0 del artículo 3." de la Ley y del 6. 0 

del Reglamento, por haber sido realizada la venta en estableci­
miento público de venta, y que en todo caso la multa era impro­
cedente, porque al ser presentada la escritura aludida en la Ofi­
c_na de Villajoyosa, la Administración tuvo conocimiento del acto. 

El· recurso lo desestm1ó el Tribunal provincial, y a su fallo se 
opuso ante el Central la entid:.1d :-eclamante, insistiendo en los ra­
zonamientos dichos y reforzándolos con la consideración de que, 
vendido el motor directamente por la casa. constructora; la opera­
E:lón· es equiparable a las ventas de mueble's y semovientes hechas 
por el dueño de las fincas de donde proceden, al efecto de aplicar la 
exención del impuesto, contenida también en el antedicho nú­
mero 8.0 

El Tribunal central desechó también la reclamación. y dijo. 
en cuanto a la exención de los contratos en establecimientos pú­
blicos de venta, que no se refiere más que a los contratos verba­
les, circunstancia que no se da en el discutido; y de la misma ma­
nera es inaplicable la otra modalidad de exención de los bienes 
muebles vendidos por el dueño de 'la finca en que se producen, 
porque el artefacto enajenado no procede de finca del enajenante, 
y, por fin, en cuanto al previo ·conocimiento del acto por la Admi­
nistración comó consecuencia de la pr~sentación de la calendada 
escritura, tampoco es argumento eficaz en contra de la sandón 
impuesta, porque el conocimiento que tuvo la . Oficina de Villa­
joyosa era incompleto, ya que en aquélla no se contenían los datos 
precisos -para liquidar. 

Comentarios.-La primera parte del razonamiento 'del recurso 
es evidentemente endeble y no ofrece nada que comentar. No así 
el último, el cual objetivamente sí tiene fuerza, aun en el supuesto 
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de que rea.lmente los datos de la escritura no fueran _completa- . 
mente acabados y precisos para poder liquid§lf el acto transmiso­
rio, porque lo lógico e incluso reglamentario. sería exigir el com­
plemento nec-esario, con lo cual la multa no pod_ría ser del 50 por 
100 de la cuota, sino a lo más del 30 por 100, La fuerza de esta con- , 
sideración la robustece esta otra: la Administración es una, y, por 
lo mismo, el que una Oficina Liquidadora no aquilate su drligen-. 
cia fiscal en una de ellas, ·no paree,~ motivo bastante para que otra 
distint~ lo haga con detrimento c!el contribuyente. 

Resolución deL Tribunal' Económico-Administrativo Central de 
11 ·de febrero de 194 7. 

LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA ENTRE OFICINAS LIQUIDADORAS NO 

PUEDEN PROMOVEnSE A INSTANCIA DE LOS PARTICULARES INTERESA-

DOS, Y POR ELLO EL PRO'CEDIMJENTO ADECUADO PARA OBTENER LA DE­

VOLUCIÓN PROCEDENTE EN EL CASO DE QUE UN MISMO ACTO S~ HAYA 

LIQUIDADO EN DOS OFICINAS, UNA DE ELLAS NEC~SARIAMENTE INCOM­

PETENTE, NO ES EL DE. PROVOCAR; UNA CUESTIÓN DE COMPETENCIA, 

SINO EL DE PEDIR LA DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS POR DUPLI­

CACIÓN DE PAGO. 

An'tecedentes.-En enero de 1945 se presentó escrito a lá Dele­
gación de Hacienda de Valencia hacien~o constar que al firmante 
le habían notificado el apremio de dos liquidaciones giradas en, 1944 
en Alicante por compras en las que medió la Comisión de Incor­
poración Industrial de Valencia, si bien la vendedora fué una de­
legación de Alicante, y hacrendo constar que los mismos actos ha­
bían sino liquidados en Valencia y''pagadas l~s liquidaciones en el 
mismo año. Añadía el solicitante que había pedido en la Abogacía· 
del Estado de Alicante la nulidad de aquellas primeras liquidacio­
nes, porque la Oficina competente para liquidar era la de Valencia, 
y en definitiva pedía que suspendiese el proc~dimiento de apremio 
y que, ya que el solicitant~ carece de acción para suscitar la cues­
tión de competencia a la Oficina de Alicante, ponía ·el hecho en 
conocimiento de la Delegación de Hacienda de Valencia por si la 
Abogacía del Estado en la provincia consideraba procedente. hacer 
uso de sus facultades al respecto. 

·1 
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La Delegación de Hacienda, de acuerdo con lo informado por 
la Abogacía. del Estado, estimó que, ciert.amente, a un solo acto no 
puede exigirse más de una liquidación, y la competente para gi­
rarla en el caso era la Abogacía del Estado de Valenc:a, pero en 
cuanto a la cuestiÍ'm de competencia resolvió que la Abogacía de 

\ 

Valencia no tenía cauce hábil para proponerla,- porque su misión 
fiscal había terminado una vez giradas y pagadas las liquidaciones. 
y fuera de esto la iniciativa. correspondería a la Abogacía del Es-
tado de Alicante. .. 

Entablada reclamación ante ei Tribunal provincial, se insistió 
en que la cuestión de competencia debía promoverla Valencia, y 
aquél resolvió que el promoverlas es una función pública que ata­
ñe exclusivamente a la Administración y no a la defensa del de­
recho subjetivo de los particulares, los cuales pueden instar la rec­
tificación o anulación de los actos administrativos por la vía ·que 
tanto el Reglaménto de Procedimiento cómo el del Impuesto de­
terminan. 

Llevado el asunto al Tribunal Central,, éste dijo que el problema 
se resuelve teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 105 del 
Reglamento, y conforme a él, los p-articulares no tienen derecho a ..... 
pedir que se promuevan cuestiones de competencia. 
' Fuera de esto, el verdadero proble~a planteado aquí-dice el 

Tribunal Central-es el de haberse producido una duplicación de 
pago que tiene su cauce procesal en los artículos 208 y 209;' y a él 
debió" ajustarse el reclaJ?ante, pidiendo al Delegado de Hacienda 
que dictara el acuerdo corr.esponduimte, para, en su C\J.SO, recurrir 
contra-el mismo en la vía económicoadministrativa; lo cual quiere 
decir que es factible que el reclamante pueda producir reclama­
ción dentro del plazo de cinco· áños sobre devolución de ingresos 
indebidos. 

Comentarios.-Termina la resolución, como se ve, señalando el 
único camino a seguir, ya que el recorrido, no podía conducir al 
fin anhelado, porque una viciosa .. orientación había cambiado el 
rumbo. Aparte eso, fácilmente se comp1'ende que no es razonable 
acudir a una Oficina Liquidadora por considerarla competente, y; 
séalo o no, pidiéndole que reclame a otra su propia competencia 
para liquidar un ;;1cto que lá requirente tiene ya liquidado. 
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Dicho lo que antecede, hay que añadir que caben alguna<; re­
. servas. sobre la tesis que el Tribunal sienta. 

En pr~mer lugar, no parece dudoso que al ·contribuyente muy 
bfen puede no serie indiferente que el acto que le afecte se liquide 
en la Oficina de su domicilio o en otra distinta y lejana, tal como 
oc1;1rriría, 'por ejemplo, si se le cita en un exped1ente de investiga-

- ción ante una Oficina que no tenga competencia para ello o que 
sea dudoso que la tenga. , 

Fuera de ese caso y de otros fáciles de presuponer. tambi~n es 
razonable sostener que no se puede deeir rotundamente que el 
promover o no una competencia no roza derechos subjetivos, pues­
to que si el acto o documei).to caen, a los efectos de su liquidación. 
dentro de la competencia concreta de un liquidador, de ello surge, 
sin duda, un derecho a favor del c~'ntribuyente para que esa Ofi­
cina, y no otra, sea la que actúe: , 

Por todo .ello, en resumen, a nosotros no nos parecería fuera de 
razón que al contribuyente, sin menoscabo del artículo ~05. se le 
reconociese el derecho a poder instar ante la Oficina que él reputa 
competente para liquidar un acto q_ue le afecta, que ella plantease 
la cuestión de competencia a la reputada incompet~nte. RecoY­
dando preceptos del Procedimiento civil común-, diríamos que se-. 
rÍa asimilable el caso, sin violencia alguna, a las competenci9-s por 
inhibitorja, en las que el litigante, como. es sabido, las plantea ante 
el Juez que estima competente para que éste 'requiera de inhibición 

-al q~e se supone incompetente. 

Resolución del Tribuna.l Económico-Administrativo CentraL de 
11 de marzo de 1947. 

' 
Sr EN LA DECLARACIÓN DE PROPIF¡DAD DE UÑ BUQUE POR ESCRITURA PÚ-

BLICA ENTRE ARMADOR Y CONSTRUCTOR SE EXPRESA LA FORMA DE 

CONSTRUCCIÓN, DETERMINANDO LOS ELEMENTOS QUE CADA UNO SUMI­

NISTRÓ, SIN QUE APAREZCA PRUEBA ALGUNA DE CONTRATO ESCRITO EN 

LO REFERENTE A DICHA CONSTRUCCIÓN, NO HA LUGAR A LIQUIDAR POR· 

EL CONCEPTO DE ·TRANSMISIÓN D¡<: BIENES «MUEBLES». 

Antecedentes.- En 1944, y en escritura pública, los represén­
tantes de dos Soci~dades d~jeron qu.e, según e;xpediente de ma-
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tnculación en la Comandancia de Marina, se había construido un 
buque, y expresaron todas sus características, aparejos, mateda­
les, etc.; con expresión de los. elementos que la ar"madora hab~a 
facilitado a la .,conslructora, y se expresaron también las cantida­
des que por todos conceptos se invirtieron en la construcción, a 
fin de fijar el total valor de la nave. 

Con el objeto de formalizar la entrega y la declaración de p:-o-
' p1-edad, otorgan escritura ambas representaciones, que hacen pú-

blica manifestación de que la construcción se realizó en los asti­
lleros de una de las entidades y que la otra satisfizo el importe de 
los trabajos y obras, y es la propietaria del buque, cuyo valor to­
tal fijan. 

Ante tales datos, la Oficina Liquidadora giró liquidación sobre 
el valor -total declarado por el concept? de transmisión de bienes 
muebles, cuya conceptuqción fué recurrida con el razonamiento .de 
que se trataba de una escritura de mera declaración de propiedad, 
y, como tal, no sujeta al impuesto; que el contrato mixto no está 
estipulado en la escritura, sino mermpente deducido por oel liqui­
dador, deducción que es contraria a la intención y voluntad de las 
partes, claramente resultante del documento, y que el contrato de 
obras fué meramente verbal y no se elevó a documento escrito. 

La :r;-eclamación no tuvo éxito ante el Trib_unal provincial, que 
estimó que el contrato, fué ·primeramente verbal, pero se 'elevó a 
escrito en dicha escritura, en la que se alude a él y se ratifica, sin 
que se la pueda cat'alogar como' de simple declaración dy propie­
dad, al no haber sido otorgada únicamente por· el armador del bu­
que, ni ver en ella un acto unilateral, como ocurre en las declara­
ciones de obra nueva en los inmuebles, en las que aparece como 
otorgante el propietario y alejado así el carácter cont~actual. • 

La tesis mantenida por el Tribunal provincial no fué sostenida 
por el Central, y revocó el acuerdo, declarando el acto exento 
como contrato verbal, sin perjuicio de que la Qficina Liquidadora 
proceda a investigar si existió documento acreditativo del contrato 
a que la liquidación se refiere, arlicando el Reglamento de 1941. 

El problema-dice el Tribunal Centra~-está en dilucidar si las. 
manifestaciones de los comparecientes contenidas en la escritura. 
'¡ue otorgaron son eficaces, sin documento alguno que las comple-
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te, para exigir el impuesto por la construcción del casco de un 
barco con la montura del mecanismo correspondiente y por la ad­
quisición de los materiales que la misma escritura detalla. 

Eso St)puesto-añade-, no hay que olvidar que la exacción del 
Impuesto presupone en las transmisiones contractuales la _existen­
cia de un documento en que consten. (artículo 48, párrafo 2.0

, del 
Reglamento), cuyo precepto se reafirma en el artículo 6.0 del mis­
mo te,xto al decir en su número 5.0 que están exentos los contra­
tos verbales mientras no se eleven. a documento escrito; y como 
en el expediente no hay prueba de la existencia de contrato es­
crito sobre la transmisión, ha de reconocerse que la construcción 
y adquisición de que ::,e trata se hizo en forma verbal, sin que a 
ello obste la circunstancia de que la escritura· referida haya sido 
otorgada por. ambas partes y que, por lo mismo, pudiera estimarse 
el acto como bilateral, porque éste por sí solo no tiene la .natura­
leza contractual necesaria para or-iginar la exacción. Le falta ·el re­
quisito esencial del artículo 44, que requiere la existencia de «una 
qonvención expresamente consignada por los contratantes». 

Termina diciendo que el criterio es el ~ostenido en casos aná­
logos en resoluciones de G de junio de 1944 y' 24 de abril de 1945. 

Comentarios.-Ha de hacerse la salvedad de que al caso rese­
ñado se le aplicó el Reglamento de 1941, en el que, como es ·so-. 
bradamente sabido, la técnica del númere 5.0 del artículn 6.0 del 
Reglamento ·estaba perfectamente clara, a diferencia de lo que en 
el de 1947, hoy vigente, ocurre: 

Decimos esto po~·que hasta el presente no ha tenido el Tribunal 
Central ocasión, que nosotros sepamos, de exteriorizar de una ma­

.nera concreta y ctú·ecta su pensamiento ante un caso de aplicación 
de ese precepto a un contrato verbal de cuantía superior a 1.500 pe­
setas, y lo decimos también porque, supuesta la vigencia <;lel Re­
glamento de 1941, el problema que la resolución. que comentamos 
falló no tenía otra solución razonable que la expuesta. 

c.,.JSÉ MAFl.ÍA RODRÍGUEZ- VILLAMIL. 

A:Jogado del Estado y del I. C. de Madrid. 
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Un tratado del impuesto de Derechos reales <t> 

BAS Y RIBAS (Federico): «Impuestós de derechos reales y sobre 
transmisión de bienes». Vol. H.-Editorial «Revista de Derecho 
Privado», 644. páginas. 

La promulgación del texto refundido de la Ley y Reglam,ento 
del impuesto de derechos reales que autorizaban las Leyes de 
17 de marzo de 1945 y ~1 de diciembre de 1946, coincidiendo casi 
con la publicación del programa para las oposiciones al Cuerpo 

·de Asptrantes a Registros de la Propiedad, era ocasión propicia 
para nuevas aportaciones al estudio y comentario de las normas 
que ordenan este importantísimo arbitno. Y .así ha sucedido, en 
efecto ~2). Con la particularidad, harto significa ti va, de que las 
publicaciones que han aportado nuevos elementos a1 examen e 
mvestigación de tales normas son, en su •gran mayoría, fruto sazo­
nado de la inteligente y meditada experienc1a d~ unos Registrado­
res de la Propiedad que patentizan con ello el constante afán que 
tradicionalmente vienen poniendo dichos funcibnarios en demos-., 

(1) Vénse el número 245, página 655 de esta REVISTA. 
(2) Se han publicado, ademús del libro que motiva estas notas: la se­

gunda edición de la conocidÍsima obra «Legislación del impuesto de dere­
chos reales», del distinguido publlC'ista y Abogado del Estado Sr. Rodríguez 
Villamil, que con ella rati ftca y consolida el ;:¡Jto prestigio que merecid8-
mente había alcanzado entre los profesionales del Derecho y aumenta el 
éxi1 o obtenido con su pnmera edición; el libro del Sr. Chinchilla y Rueda 
y el de los Sres. Jiménez Arnáu y Torrente, Registradores de la Propiedad 
los tres, adaptados al programa de oposiciones a Registros de la Propiedad. 
De las dós primeras obras-las de los Sres. R. Villnmii y Chinchilla, modelo 
b de este último de literatura didáctica e indispensable para todo opositor­
se hai1 J(Ublicado en esta REVISTA-números 240 .y 246-sendas informacio­
nes. que hacemos nuestras en cuanto a los elogios que justamente sé las 
dedican. 
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trar que si cronológicamente fueron ellos los primeros a quienes 
se encomendó, por motivos de su preparación técnica, la gestión 
administrativa del impt...<Jsto de derechos reales, ese su tecnicismo 
peculi~r han ido y van depurándol'ü día por día, hasta llegar, en 
lo posible, a la máxima perfección. Que de esta manera acreditan 
la v:asta y sólida formación científica que ponen al serviciÓ de una 
función por ellos ejemplarmente desempeñada y que en el mo­
mento actual-de gran oportunidad a este propósito--demuestran 
~umplidamente las publicaciones aludidas. 

De ellas sólo hemos de referirnos ahora al segl!ndo tomo. de la 
obra de Federico Bas, digna continuación del primero. Cuanto de 
éste dijimos en nuestro artículo anterior respecto al plan y mé­
todo· del libro, de su acertada exposición doctrinal y legal, r;ie sus 
copiosas citas bibliográficas y jurisprudenciales, del acierto en sus 
comentarios, de la ).Jerspi'cacia con que prevé supuestos posibles 
en la vida del impues,to de derechos reales, de la sistemática en la 

. exposición y de la claridad en la expresión, todo cuanto allí diji­
mos lo hacemos extensivo a esta segunda parte del libro, tan cui­

. dadosamente editada como la primera. Con uno 'y otro volumen, 
formando entrambos una obra de plenitud, el Sr. Bas da un más 
alto rango al estudio del impuesto de derechos reales, que después 
de aquélla queda elevado de la consideración del mero conoci­
miento de un recurso. co~tributivo a la categoría de una ciencia 
jurídicofiscal. 

En este segundo tomo· de su obra, el Sr. Bas contmúa el aná­
lisis y comentario del Reglamento del impuesto de derechos rea­
les a partir del artículo 60, y en su estudio nos presenta tantas 
cuestiones, tan interesantes problemas, perspectivas tan dilatadas 
en 0rden a dicho impuesto, que tal vez superen a las planteadas 
en el pr-imero. , 

Así sucede, por ejemplo, con el estudio que hace Bas del ar­
tículo 66 del Reglamento en cuanto se refiere al derecho de usu­
fructo; artículo que en _los anteriores, desde la primitiva redac­
ción del texto correspondiente en el Reglamento de 20 de abril 
de 1911, acaso fuere uno de los más defectuosos y confusos, e in­
dudablemente el más heterogóneo en su contenido, de' todos los 
msertos en el mismo cuerpo legal. Por ello, la regulación del im­
puesto de derechos reales, referida al usufructo, ha sido causa de . 
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preocupaciones constantes en su aplicación e inspiradora de múl­
tiples trabajos interpretativos que han cooperado al mejoramiento 
sucesiv€. qe la correspondiente norma' reglamentaria. 
· Y nÓs referimos concretamente a este comentario del libro de 

Bas al artículo 66 porque el conocimiento que de él tendrán mu.­
chos de nuestros lectores, por la publicación anticipada' que del 
mismo se hizo en la «Revista de Derecho Privado» (núm.· 374, 
abril 1948), les servirá de antecedente para apreciar cómo ?a pro­
fundizado su autor en el estudio de los elementos que completan 
su obra, de cómo ésta no responde a u·na labor improvisada o cir­
cunstancial, sino que es la creación de un perseverante esfuerzo, 
de una madurada refiex1ón, de una mvestigac1ón inteligente y te­
naz. Lo corrobora el hecho de que ya en el año 1944, durante la 
vigencia del Reglamento de 29 de marzo de 1941, publicara Bas e:n 
esta misma REVISTA (núms. 196 y 197, págs. 586 y 645) un esmerado 
análisis del citado artículo en el que sugerífl modificaciones--«re­
toques>>, decía Bas-del mismo artículo que aclararían sus precep­
tos, obviarían dificultades, evitarían complicacwnes y soluciona­
dan muchos problemas (1). Quién sabe si por ·efecto de tales indi­
caciones se habrán suprimido en el texto del artículo 66, 10), del 
Reglamento de 1947 las palabras «constituídos por testamento o 
por ministerio de la ley» que figuraban en el Reglamento de 1941, 
según apuntaba el Sr. Bas; lo cierto es qu.e con esa supresión se 

.aleja ya la posibilidad de que pueda consi.derarse no sujeta al im­
puesto la extinción de los usufructos constituídos por título one­
roso, la absurdidad de creer sujeta la de los instituídos por dis­
posición legal y sin manifestación ni intervenc_ión de la voluntad 
(verbigracia, el usufructo anejo a la patria potestad sobre el pecu­
lio de los sometidos a ella). Acaso también tenga el mismo origen 
la diferenciación establecid.a en los apartados 10), 11), 12) y 13) 

del referido artículo 66 y con la que se desvanecen las dudas que 
fundadamente poarían surgir, como indicaba Bas, en cuanto a la 
extinción del usufructo sobre bienes muebles. Y aunque no haya 

{1) Es curiosa coincirlencia que el mismo año y·también en esta REVISTA 
(número 199, pág. 799) se publicara un notab1lÍs1mo trabajo del Sr. R. de Ar­
tacho, Registrador de la Propiedad, con el título «La confus1ón o consolida­
ción, como causa de extinción del usufructo, ante el impuesto de derechos 
reales». Una demostración más del estudioso afán que ponen est'os funcio­
narios en el desempeño de su cometido como liquidadores de dicho impuesto. 
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llegado a evitarse que subsistan todavía hipótesis verosímiles e'n 
la liquidación del derecho de usufructo de duplicidad de pago del. 
impuesto, o mejor dicho, de pago del mismo por· una base que ex­
ceda al valor total de los bienes . usufructuados, como con claro& 

" ejemplos demuestran los Sres. Bas y Blázquez (1). 
. N o es, por consiguiente, de extrañar que este· comentario de 

Federico Bas. abarque todos los aspectos en que pueda contem­
plarse el derecho de usufructo en su fase fiscal: tributación ade­
cuada al constituirse o transmitirse. por primera v~z los derechos 
de usufructo y nuda propiedád, y de las enajenaciones de uno 
y otro con· posterioridad a. su _establecimiento; cr:iterios distintos 
sustentados respecto al modo diferente de liq,uidar la extinción 
del usufructo; carencia de valor, en el ámbito fiscal. del título 
constitutivo del usufructo al extinguirse este derecho·; cómo debe 
tributar tal extinción .... · todos, RhsolntC~.mente todos !os ~!:"oblcmas 
que- estas cuestiones originan son estudiados por el Sr. Bas con · 
gran copia de detalles para condensarlas exhaustivamente en un 
cuadro sinóptico seguido de la solución exacta y adecuada para 
cada uno de los supuestos previstbles. • 

Si la índole de estas notas, y especialmente el espacio a ellas 
destinado, lo permitieran, trataríamos de reflejar aquí cómo la pro­
fundidad de estudio, el acierto y ponderación del comentario, se 
manifiestan también 'en todos los pasajes de· esta obra. Aludiría­
mos, al m~nos, a las consideracion<;s que exp<Jne su autor acerca 
del signo representativo de dinero en función de precio, especial­
mente cuando este signo está constituído por valores mobiEarios. 
Nos detendríamos en la distinción que en este libro se establece 
entre «base liquidable» y <<valor comprobado»: Encomiaríamos su 
Iab9,r en el examen de los medios de comprobación y de los trá­
mites o incidentes del expediente respectivo, y ello aunque el autor ,. 
solamente afirma, pero no explica, por qué la comprobación de. 
valores en las transmisiones a título oneroso, p~acticadas por capi­
talización del líquido imponible o de la renta catastral, están ex-

) . 
cluídas de las formalidades del ar!ículo 84 y, por ende, de la apro-
bación-. de la Abogacía del Estado; qüe si bien la taxativa disposi­
ción del artículo 86, 3), releva de toda explicación, hubiera sido 

(1) Véase la mentísima conferencia «Problemas civiles y fiscales en la 
venta y en 13: extinción del usufructo», dé D. Benedicto Blázquez y Jiméne~. 
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. conveniente darla ahora, cuando parece haberse inicia.do una prác­
. tica contraria, con manifiesto olvido de tales preceptos y de .la 

C,1rcular de la Dirección General de lo Contencioso del Estado de 
·fecha 26 de mayo de 1911,- dictada durante la vigencia del Regla­
meMo de 20 de abril del mismo año, cuyos artículos 78, párrafo 
primero, y 79, párrafo segundo, eran sustancialmente iguales a los 
artículos 84, 1), y 85, 2), del Reglamento vigente: 

En modo alguno omitiríamos una amplia alusión a la exposiciÓn 
sistemática que vemos en este libro de los preceptos contenidos 
en los artículos 75 al 7.9-adición de bienes a la masa hereditaria-, 
que desenvuelven las medidas precautorias adoptadas originaria­
mente por la ley de Reforma Tributaria de 26 de julio de 1922, 
pues dicha exposición muestra claramente qué bienes se han de 
presumir de la pertenencia del causante de la herencia y. las difi,_ 
cultades prácticas que, a veces, enervan o invalidan la eficacia de 
las presunciones admitidas; cuestiones todas ellas íntimamente re­
lacionadas con las que origina en su aplicación el ar'tículo 119_-re­
tirada de depósitos indist!ntos-, máxime desde que el Reglamento 
vigente ha hecho extensiva la declaración que este artículo pres­
cribe a las operaciones contratadas por el cónyuge supérstite, las 
cuales son también examinadas por el Sr. Bas con su peculiar cla­
rividencia y sentido de la realidad. Procuraríamos resaltar el en­
jundioso estudio que se nos presenta en este libro de las cargas y 
9-eudas ,deducibles 'a los efectos de la liquidación del impuesto de 
derechos reales, especialmente en cuanto está dedicado a fijar el. 
concepto fiscal de «cargas» y «deudas deducibles» y a· concretar 
cuál haya de ser el importe de las mismas; y en cuanto se analizan 
los problemas que implica la cuantía de la hipoteca y de la deuda, 
bien sea en los casos de división de la finca o fincas hipotecadas, ya 

" en las variedades del gravamen (hipoteca de tráfico, en garantía 
''de rentas o pre:;;taciones periódicas, o de cuentas. corrientes, o cons­

tituída por acto unilateral); y por lo que se refiere a la previsión 
de deducción de deudas en las transmisiones hereditarias y a las 
características de los. documentos que las justifiquen (entre las 
cuales cree el autor que deben comprenderse las certificaciones del 
Registro de la Propiedad, criterio éste .. que, aparte de otras razones, 
tiene su fundamentación legal en la regla 3.a, caso 2."·, artículo 131 
de la Ley Hipotecaria); en la exposición d,e las derivaciones que 
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motiva la deducción o no deducción de deudas, singularmente en 
relación con la adjudicación de bienes en su pago o para su·pago; 
y. finalmente. en cuanto-:-ya sea d~bido a una aguda int1.1ición, ya 
sea obra de observación experimental-se nos demuestra cómo la 
ocultación de deudas o la simulación de existencia de bienes here­
ditarios pueden ser ardides que conduzcan al fraude en la liqui­
dación del impuesto de derechos reales por transmisiones suce­
sorias. 

Y una vez conocidos los elementos necesarios para liquidar el 
impuesto, esto es, determinados los actos o contratos que caen en 
la órbita de su exacción, concretada la base imponible y el tipo de 
imposición, establecidas las reglas y principios generales que ac­
túan en el señalamiento cuantitativo de este recurso tributario, y 
pasando ya a la aplicación práctica de tales elementos, examina-
rl~mn~ r-Árnn al ~ntnr ~o .o.C'to llhrA ,..onncra an ll"Y"''!:l c~-nnnclC" lnc rlic _ _______ .__ ------ -- -- ....... - -- ............ .._. __ ,..._.....,----'e---· ---- ....,_ ... _._..r-_,_...., --- ---

tintos momentos en que procede liquidar el impuesto, con ex­
presión de las disposiciones reglamentarias que así los prescriben 
y el modo de hacerlo; cuál sea el criterio de Bas sobre las situa­
ciones que crean los documentos comprensivos de conceptos liqui­
dables a cargo de distintas personas, tanto más si éstas, como prevé 
el artículo 88, dan diferente valoración a los mismos bienes; del 
derecho de la Administración a la retención de documentos; de la 
ttT!p!"escindibilidad de la notificación de la liquidación girada y de 
los casos en que aquélla se sobrentiende, extremo interesantísimo 
por la influencia que ejerce en los ulteriores recursos que haya de 
interponer el contribuyente. Nos detendriamos en ~intetizar el 
comentario de los artículos 132 al 138, según las distintas hipótesis 
de aplazamiento de pago, jra fuere por causa de muerte, tratarse 
de adquisicion~s por herencia o legado en nuda propiedad o con­
sistentes en divisas, y advertiríamos la deficiente redacción de· 
algunos de los preceptos reglamentarios, sobre todo cuando la hi­
poteca legal que garantiza ese aplazamiento y, en algún caso, la 
extinción de la 1nisnia, haya de tener su indispensable constancia 
en el R.egistro de la Propiedad, o cuando de garantías bancarias 
se trate; en los supuestos de fraccionamiento de pago, ya sea por 
liquidación de pensiones alimenticias o por sucesiones hereditarias 
en herencias o legados en usufructo, y requisitos que han de con­
currir para ·que sea factible la concesión del fraccionamiento; ex-

a 
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tremas todos que Federico Bas expone detalladamente y con la 
mayor claridad y precisión. 

La circunstancia de ser Registrador de la Prop1edad ·el autor 
de este libro se acusa reciamente en el comentario del artículo 179 
del Reglamento, puesto que en él se hace Ja disección de los entor­
pecimientos 'que para la inscripció!l reg1stral opone la legislación 
del impuesto de derechos reales y algunas otras disposiciones fis­
cales. Y lo curioso es que la Ley Hipotecaria Tart. 254) se siente 
-como dice Bas-«protectora de la Hacienda pública, y metién­
dose en terreno ajeno, ha ido más allá de lo que el Fisco, en plan 
de favoreciuo, necesitaba». Afortunadamente, Jos redactores del 
Reglamento hipotecario han moderado en su artículo 414. este ex­
ceso de celo. Por eso puede Bas, desde el observatorio del Registro 
de la Propiedad, señalar próvidas fuentes de defraudación, una de 
las cuales fluye caudalosa de las excepciones de inscripción previa 
que admite el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, y otra, no menos 
copiosa a veces, mana de limitar a los expedientes instruidos por 
los Liquidadores de partido la utilización del medio' compraba tono 
que señala el apartado 2) del artículo 84. 

A propósito de las partes procesal y penal del Reglamento (ca­
pítulos XV y XVI) intentaríamos reflejar, siguiendo el comentario 
de Bas, la naturaleza del procedimiento; la diversidad de recursos 
utilizables, desde el de rectificación al de devolución, pasando por 
el previo de reposición y el económicOétdministrativo, discriminan­
do la procedencia de cada uno de ellos, según las diferentes causas 
que los provoquen; quiénes tengan acción para recurrir y cómo 
obstinadamente se niega ésta por la jurisprudencia a los Liquiaa­
dores, con lesión evidente de los derechos personales que en fun­
ción de su cargo les están atribuidos y con daño en muchos casos 
de los intereses de la misma Administración. Y en el capítulo de 
responsabilidades podríamos ver el tino con que examina Bas las 
sanciones reglamentarias por falta de presentación de documen­
tos, por ocultación de valores (con su modalidad especial de ocul­
tación de cargas y de deudas) y de bi.enes; pero advertiríamos cómo 
ni en este comentario ni con ocasión del artículo '158 se nos explica '--
el porqué del diferente destino que se da a la participación del Li­
quidador en las multas por demora en la presentación de docu­
mentos en los plazos reglamentarios, y la que les está atribuída 
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por disminución de valores, ocultación de bienes, falta de pago o 
en el ejercicio de la acción investigadora. 
1 : Comienza· el Sr. Bas sus comentarios a las normas relativas al 
1mpuesto sobre el caudal relicto con la exposición del concepto del 
n1ismo, y parece inclinarse al áiterio sustentado por el Sr. Calvo 
Sotelo en el preámbulo del Real decreto-ley de 27 de abril de 1926 
que lo instauró, segú!l el cual este impuesto responde al carácter 
de coheredero qu~ en toda sucesión hereditaria tiene el Estado, se­
gún la moderna concepción política y social del mismo. Y, sin 
embargo, de los preceptos reglamentarios correspondientes se de­
duce más bien que el Estado, en relación con el mismo impuesto, 
más que de coheredero. tiene la condición de acreedor hereditario. 
Señala Bas a continuación-las características dl.ferenciales del im­
puesto sobre el caudal relicto y el de derechos reales para entrar 

tales impuestos plantea. Uno de ellos, el de fijación de la base li­
quidable, porque el artículo 245, 1) y el lOO, 2), en cuanto a las 
hipotecas se refieren, «se miran de reojo»-como ingeniosamente 
decía Bas en un artículo que pubpcó en esta REVISTA (núm. 297, pá­
gina 396). Las complicaciones se aumentan y multiplican cuando 
el impuesto ha de ser referido al_, derecho de usufructo, como acusa 
Bas; alguna de ellas, por la heterogeneidad del artículo 66, que 
inserto en el capítulo «base liquidable», no comprendido en el ar­
tículo 253 como aplkable a este impuesto, contiene también reglas 
de liquidación que sí están incluídas en el último de los citados 
o.rtículos. Las dificultades se ·incrementa11 al trazar el Reglamento 
las normas generales para la exacción del impuesto, dificultades 
qüe vence Federico Bas recogiéndolas en un gran cuadro sinóptico 
-uno de los varios que avaloran este libro y en los que su autor 
sintetiza de modo ejemplar e ingenioso complejas y arduas cues­
tiones que el impuesto ofrece-para facilitar el estudio; y pasa a 
continuación a internarse en el intrincado «laberinto» d~ quiénes 
sean las personas a cargo de las cuales haya de girarse la liquida­
ción; cuáles las directa o solidariamente responsables; qué reEpon­
sabilidad alcanza, en su caso, a los albaceas, y examinar aespués 
la situación ante el tributo de las donaciones «mortis causa». Y, fi­
nalmente:· el estudio de este especial impuesto en su aplicación a 
las sustituciones, a las reservas y a las condiciones suspensivas, 
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con Ja_ acertada indicación de los absurdos a que da lugar la liqui­
dación el?- los casos de reserva. 

Completan este libro seis utilísimos apéndices. Dest:nados el 
primero, tercero y cuarto a reproducir las escalas de tipos de im­
posición aplicables a las heren~ias, que han regido desde el 22 de 
julio de 1932 hasta el 31 de diciembre de 1946; a las disposiciones 
más directamente rel~cionadas con el impuesto de derechos reales 
(entre ellas el Reglamento de Procedimiento económicoadminis­
trativo y la Ley del Timbre) y a las Circulares de la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado y otras; apéndice de gran 
ventaja práctica, por cuanto permite disponer en un solo libro los 
elementos afines necesarios para su estudio. En el segundo se con­
tienen hasta treinta y tres formularios de escritos y solicitudes 
sotre el ejercicio de derecho~ relativos al mismo 1mpuesto. El cuarto 
y quinto lb forman, respectivamente, la tabla de sentencias y reso­
luciones citadas en el texto y un índice alfabético, cuidadosamente 
ordenado y ep"igrafiado, que hace facilísima la búsqueda de cua 1-
quier punto concreto que se quiera consultar. 

.. * * 

"' Al finahzar estas notas tememos que nos haya suced1do como a 
los opositores que por no ~ronometrar su ejercicio tienen que ter­
minarlo atropelladamente. Sea en descargo nuestro la considera­
ción de que Ía ~mplitud del tema, y, sobre todo, la densidad del 
cuestionario, requieren unas extraordinarias dotes· de concreción 
que, por excepcionales, son contadísimas las personas que las po­
seen. Y aun éstas no podrían hacer en tm tiempo-espacio, en el 
caso nuestro-siempre br"eve para la vastedad del objeto, la sín­
tesis de una obra que d:1rante muchos años quedará como ele­
mento imprescindible de consulta para qmenes se dediquen al es­
tudio del impuesto de derechos reales. Porque la obra de Federico 
Bas. además de práctica. es sencillamente eso· un libro de consulta 
que marca el máximo vértice de altitud en la bibliografía_ del im-
puesto de derechos reales. · 

V ALERIANO DE TENA. 
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La contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiLiaria, por 
D. Luis y D. Rafael Martas y Jaldón. 3.a edic. Madrid, 1943. 

Con 'decir que es tercera edición sería bastante elogio el de 
esLa ouia; peru auernás se da la cin:unstancia de que en. esta con­
tribución, regida por la Ley de 1922 y un anticuado Reglamento 
de 1906, nada menos, es tal el número de disposiciones vigentes 
que se .necesita valor acreditado para entrar en una selva tan 
enmarañada y oscura y a machetazo limpio conseguir algo de luz. 
Este propósito persiguen los autores pacientemente, con abundan­
tes notas de referencia, recopilando el texto de todas las disposi­
ciones no derogadas y añadiendo -un índice completo con la fecha 
de éstas, minuciosísimo, y otro alfabético de gran utilidad. 

Bien encuadernada, no muy cara (cosa rara en estos tiempos) 
y con tipo claro de imprenta sobre papel blanco, es de fácil con­
sulta. Lástima qu.2 no contenga alguna doctrina de la jurispru­
dencia, que aclara los preceptos legales y orienta en las cuestio­
nes dudosas, pues hay acuerdos y resoluciones de gran interés, 
como no se les puede ocultar a los autor-es, abogados y liquidado­
res de utilidades,. y por lo tanto con gran competencia en la ma­
teria a que se refiere el libro. 

Derecho Il-fe1·cantiL (obra ajustada al programa de opos1cwnes al 
Cuerpo de Aspirantes a Registradores de la Propiedad de ti de 
marzo de 1948; al de oposiciones a Notarías de 14 de septiem­
bre de 1945 y al de oposiciones a la Judicatura de 17 de junio 
de 194.8), por D. Hilario Salvador Bullón. catedrático. Instituto 
Edit01·ial Reus. Madrid, 1948. 

En un solo volumen de más de seiscientas páginas desarrolla el 
autor sus ambiciosos propósitos, y como no podía ser de otro modo. 
frecuentemente tiene que limitarse a la cita del artículo que corres­
ponde, para su confrontación por el opositor y para que éste apren­
da. mal o bien, su texto. 

La parte doctrinal, escueta, esquemática y a veces casi telegrá­
fica, pero sm rehuir ningún problema, con abundantes citas de 
autores de Derecho Merca~til y referencias concretas a la juris­
prudencia aplicable. Tiene razón el autor al pretender que esta 
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obra sirva <<en su día de orientación para un ulterior estudio de 
los problemas que la práctica profesional pueda plantearle». Ef2c­
tivamente, desborda los límites concedidos al opositor y hay que 
realizar una adaptación no difícil, pero sí trabajosa. Ello parece 
un inconvemente y, sin embargo, es una ventaja, porque se obliga 
a una labor personal y a prescindir de discos, que son muy cómo­
dos y muy perniciosos. 

Es un índice valioso para que cada uno redacte sus propias 
contestaciones, y a juzgar por el número de ejemplares adquiridos 
por los pretendientes a Aspirantes, el sistema y el contenido no 
pueden ser más excelentes, y se acredita u:p.a gran cultura, muy 
necesaria cuando en los programas se da la importancia que me­
rece al Derecho Mercantil, lo que impide redactar contestaciones 
para salir del paso. 

Estudios sobre eL derecho heTeditario, por D. Angel Romero Cer­
deiriña. Valencia, 194 7. 

Este Cl}lto Notario de Valencia ha reunido en un extenso fo­
lleto el texto de dos conferencias prpnunciadas er 31 de marzo y 
el 16 de abril de 1947 en la Academia Matritense del Notariado 
y en el Colegio Notarial de Valencia, respectivamente, que c;:ons­
tituyen un acabado estudio de esta figura jurídica sin contornos 
determinados y que por tanto carece de figura, y que nuestra fla­
mante Ley Hipotecaria ha privado de importantes efectos prácti­
cos, pues a tanto equivale la incomprensible anotación preventiva, 
que no se sabe adónde va ni qué garantiza. 

Con gracejo y desenfado literario se pasa revista a un bien 
ordenado escuadrón de caballería: terminología; sucesión heredi­
taria y pluralidad de herederos; sistemas. de comunidad heredita­
ria; legislación, jurisprudencia y doctrina en derecho español ; 
posición ortodoxa y tesis abolicionista de los comentaristas (Roca, 
Jiménez Arnáu, Navarro Azpeitia, La Rica, en el primer grupo, y 
en el segundo, Chamorro, Federico de Castro, Núñez Lagos, Angel 
Sanz, De Cossío y Roan); intentos constructivos (modo. de adqui­
rir, derecho real, derecho absoluto, jus ad rerry,) y síntesis crítica. 
En el campo hipotecario se ·examinan: la inscripción del derecho 
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hereditario; la enaJenacwn, el embargo y la ceswn; la anotación 
preventiva por arriba, por abajo, por delante y por detrás, para 
terminar con lo que el autor denomina conclusión quirú-rgica: el 
barrido absoluto del derecho hereditario en el Registro de la Pro­
piedad. No es momento de impugnar ni defender tan autorizada 
opinión, pero son muchos los que creen que dentro de nuestro 
sistema la inscripción del derecho hereditario como· tal derecho 
hereditario y sin desnaturalizarle mediante la transformación má- _ 
·gica en un condominio, surtía efectos dignos de ser atendidos y 
facllitaba una transmisión conjunta por los herederos sin necesi­
dad de recurrir al subterfugio de la representación del causante. 
que choca con nuestra manera de estimar el tracto sucesivo al 
enajenarse un derecho que ya se tiene, que ya es propio y respecto 
del cual el causante pasó a la historia. Dejémoslo así y concluya­
n-las rC(:Vü.J.eüdandv la fácil y &Llétt.:Liva lectu1a tie este folleto, muy 
instructiva por demás y que contribuye a concretar las ideas y a 
conocer el estado actual del problema· en nuestro Derecho según 
la doctrina científica. 

LA REDACCIÓN. 

Unificación de -r¿gimen en las obLigaciones y contratos, por Jorge 
Bengolea Zapata (prólogo del Dr. Carlos C. Malagarriga). Co­
lección de monografías de Derecho, tomo IV. Librería Valerio 
Abeledo, Buenos Aires, 1946. 

Precedida de un magnifico prólogo del Dr. Malagarriga, en el 
que expone los puntos fundam-entales de la debatida cuestión de 
la unificación de las obligaciones y contratos civiles y merqmtiles, 
esta monografía constituye una de las aportaciones más funda­
mentales sobre esta materia que nosotros conocemos. Sus 163 pá­
ginas, que constituyen un libro magníficamente editado, se divi­
den en un prólogo, unas palabras preliminares y siete capítulos 
que tratan, respectivamente: . 

I: Consideraciones generales sobre el tema.-TI: Sinopsis his­
tórica.-liT: La unificación de las obligaciones y contratos: con­
tribución de las corrientes jurídicas modernas.-IV: Aplicaciones 
a la construcción juridica.-V: Consideración crítica de la doc­
trina en materia de unificación.-VI (Continuación): Breve refe-
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rencia: a) Argumento histórico.-VII (Contmuación): Plantea­
miento. b) Argumentos doctrinarios. 

A continuación figuran unas int2resantes conclusiones, una rela­
ción de las publicacwnes del autor y una referencia bibliográfica 
bastante completa . 

. La relación de las cuestiones que trata la monografía que rese­
úamos pone por sí sola de manifiesto la importancia de la misma, 
por lo que nos vemos obligados a dar la enhorabuena al autor, y 
también al editor, que con su magnífica presentación contribuye 
a hacer todavía más agradable la lectura de esta importante obra. 

POR 

PEDRO ARAGONESES ALONSO 

Juez C. Excedente. 

D. JERONDMO GONZALEZ Y MARTHNEZ 

Prólog·o del Excmo. Sr. D. José Castán Tobeñas, Presidente 
del Tribunal Supremo. 
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